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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

15019906

Facultad de Administración y Dirección de
Empresas

27013818

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección de Empresas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección de Empresas por la Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BASTIDA DOMINGUEZ Coordinadora del Máster Universitario en Dirección de
Empresas. Campus de Santiago

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO LOPEZ DIAZ Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Xoán Ramón Doldán García Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Santiago de Compostela. Praza do
Obradoiro, s/n

15782 Santiago de Compostela 881811201

E-MAIL PROVINCIA FAX

antonio.lopez.diaz@usc.es A Coruña 881811201

C
SV

: 8
70

58
98

94
31

65
74

76
52

85
38

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870589894316574765285388


Identificador : 4311754 Fecha : 20/05/2025

2 / 60

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 7 de mayo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección de Empresas por
la Universidad de Santiago de Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 36 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15019906 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

27013818 Facultad de Administración y Dirección de Empresas

1.3.2. Facultad de Administración y Dirección de Empresas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 4.5 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 4.5 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.usc.gal/es/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html#permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 4.5 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 4.5 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.usc.gal/es/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html#permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Conocimiento avanzado en Dirección de empresas, fundamentalmente en sus métodos, técnicas y áreas de aplicación.

CG02 - Capacidad para disponer de una visión estratégica de los problemas empresariales.

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG04 - Capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos.

CG05 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito de la empresa en general y en particular de sus diferentes
áreas funcionales.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CG07 - Capacidad para diseñar proyectos de gestión integrada o de áreas funcionales de la empresa. 

CG08 - Dominio de diversas herramientas, instrumentos y métodos de gestión necesarios para dirigir una empresa. 

CG09 - Capacidad para identificar, reunir e interpretar datos relevantes sobre cuestiones relacionadas con la gestión empresarial. 

CG10 - Conciencia de la responsabilidad social de la empresa.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Sentido ético de la dirección y gestión empresarial

CT02 - Capacidad de razonamiento crítico

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

CT04 - Capacidad de planificación y organización

CT05 - Capacidad de argumentación y comunicación

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Visión de conjunto de la empresa y su entorno, que permita diagnosticar y comprender problemas complejos, analizarlos y
tomar decisiones adecuadas, siendo consciente de su alcance

CE02 - Conocimiento de las repercusiones de la internacionalización

CE03 - Capacidad para comprender los mercados y el Marketing desde una perspectiva estratégica.

CE04 - Capacidad para liderar equipos comerciales.

CE05 - Capacidad para formular e implantar estrategias relativas a las personas que ayuden a las empresas a obtener una ventaja
competitiva sostenible.

CE06 - Capacidad para gestionar las operaciones y los sistemas de información de la empresa.

CE07 - Capacidad para realizar la gestión económica-financiera de una empresa.

CE08 - Conocimiento y comprensión del papel de la información contable como mecanismo para la evaluación y el control.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión

4.2.1 Requisitos de acceso generales

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de ase-
guramiento de su calidad, establece en su artículo 18 que para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un
título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan
en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

Por tanto, para acceder a los estudios de máster debe cumplirse alguna de estas condiciones:

· Tener un título oficial de graduada o graduado universitario.

· Tener un título universitario oficial español ¿licenciada/o, arquitecta/o, ingeniera/o, ingeniera/o técnica/o, arquitecta/o técnica/o, diplomada/o¿ o cualquier otra
titulación oficial equivalente.

· Tener un título expedido por una institución de educación superior de otro Estado del Espacio Europeo de Educación Superior que permita, en ese país, acceder
a las enseñanzas de máster.

· Para aquellas personas que tengan una titulación expedida por una institución de educación superior de un país ajeno al Espacio Europeo de Educación Superior
pueden acceder a los estudios de posgrado si cumplen alguno de los siguientes requisitos:

o Disponer de un título expedido por una universidad extranjera que esté homologado o declarado a un título español que permita el acceso a los estudios
de posgrado.

o Tener un título expedido por una universidad extranjera, ajena al Espacio Europeo de Educación Superior, sin homologación, siempre que se certifique
previamente que dicho título universitario acredita un nivel de formación equivalente al del título español de grado y que faculta en el país expedidor pa-
ra el acceso a los estudios de posgrado.

Adicionalmente, el alumnado procedente de países de lengua diferente al gallego, portugués o español deberán acreditar el nivel de lengua gallega
(Celga II), o española (B2), según lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la USC de 30 de julio de 2018. De no poseer alguno de es-
tos títulos, la USC les realizará una prueba de nivel y, de no superarla, deberán asistir a un curso intensivo de gallego o español en el primer semestre
hasta alcanzar el nivel requerido.

4.2.2 Procedimiento y criterios de admisión

El sistema de admisión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en la convocatoria de matrícula. Según la
clasificación de la Universidad de Santiago de Compostela, el MUDE es un máster ¿con límite de plazas y criterios generales¿, lo que implica que para
su acceso se requiere un conjunto de requisitos comunes a otras titulaciones que comparten estas mismas características. Esta clasificación es común
para el MUDE en el Campus de Santiago de Compostela y en el de Lugo. En consecuencia, los criterios de selección son también comunes a ambos
Campus, con la salvedad de que en el de Lugo no se aplica una cuota específica para la reserva de plaza por titulación como en el de Santiago.

Estos requisitos, que en cumplimiento de los principios de transparencia e información están accesibles a través de la web institucional y la oficina de
información universitaria, son los siguientes:

Solicitud. Deberá cubrirse la solicitud en la Secretaría Virtual en el plazo indicado en el Calendario de matrícula en Másteres, declarando los datos del
expediente académico de la titulación universitaria que da acceso al Máster. En el caso de procedencia de sistemas educativos extranjeros, deberá
adjuntarse a la solicitud la declaración de equivalencia de la nota media del expediente, que se obtiene a través del Ministerio de Educación, Cultura e
Deporte.

Adjudicación de plazas. Una vez terminado el plazo de solicitud, si el número de solicitantes no excede del 10 % del número de plazas ofertadas, se
asignará plaza a todas las personas que reúnan los requisitos. En los másteres donde sea necesario realizar el proceso para la adjudicación de pla-
zas, se tendrán en cuenta los correspondientes criterios de selección.

Criterios de selección. Los criterios de selección aplicables son los siguientes:

a)Cuotas de reserva de plazas. En el máster se establecen las siguientes reservas:

1. 10 plazas para Licenciatura/grado en Administración y Dirección de Empresas, o titulaciones equivalentes.
2. 6 plazas para Licenciatura/grado en Economía, o titulaciones equivalentes.
3. 4 plazas para las titulaciones siguientes, por orden de preferencia:

· Ingeniería, o titulaciones equivalentes.

· Licenciatura/grado en Derecho, o titulaciones equivalentes.

· Otras titulaciones universitarias

En el MUDE-Campus de Lugo se establece el mismo orden de prioridad para el acceso de titulaciones, pero sin reserva específica de cuota de plazas
para cada una de ellas.

b)Expediente académico. Las solicitudes se ordenarán, dentro de cada cuota y de cada grupo de titulaciones, con el mismo orden de prelación según
la nota media del expediente académico. Si, una vez adjudicadas las plazas de un determinado grupo, hay plazas vacantes, estas se repartirán en el
resto de los grupos.
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Formalización de la matrícula. Una vez publicados los listados de admisión y de espera, deberá formalizarse la matrícula dentro del plazo estableci-
do. En el caso de no hacerse efectiva la matrícula en dicho plazo, se perderá el derecho sobre la plaza adjudicada.

Lista de espera. Las personas que estén en la lista de espera deberán expresar su voluntad de seguir optando a las plazas vacantes confirmándolo
en cada una de las convocatorias previstas en su secretaría virtual, a través del mismo formulario electrónico con el que presentaron la solicitud. De no
hacerlo, se entenderá que desisten de su solicitud, y ésta ya no se tendrá en cuenta en la siguiente convocatoria.

Para el llamamiento de personas en lista de espera, se aplicarán los criterios siguientes:

1. Si hubiese menos solicitudes que plazas, o en el caso de que se agote la lista de espera, el alumnado podrá matricularse por orden de inscripción en el plazo de
vacantes.

2. Si el alumnado admitido no hiciese efectiva su matrícula, las plazas vacantes se asignarán al alumnado de la lista de espera hasta completar el número total de
plazas.

3. Si se produce alguna anulación de matrícula, las plazas se asignarán por llamamiento individual entre las personas que estén en la lista de espera.
4. Si se terminan las convocatorias y se agotan las listas de espera sin que se cubran todas las plazas, las vacantes se adjudicarán por orden de solicitud de matrícula

presentada.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La universidad dispone de diversos servicios para el apoyo y orientación del alumnado durante su trayectoria universitaria, que se describen a conti-
nuación:

1. Asesoramiento y acción tutorial.

- Informar sobre las características académicas de los estudios y sobre sus salidas profesionales.
- Informar sobre el régimen de acceso y permanencia del alumnado en la Universidad.
- Informar sobre los derechos del alumnado y asesorar sobre el modo de ejercerlos y/o reclamarlos.
- Informar, a nivel general y en los Centros, de las becas y ayudas convocadas.
- Promover la creación de becas y ayudas y proponer a las Juntas de Gobierno las acciones a llevar a cabo en materia de becas, ayudas y exencio-
nes.
- Asesorar en la búsqueda de empleo. En esta línea se realizan varias actuaciones que tienen como finalidad atender necesidades de información y
orientación laboral. Ofrece información sobre salidas profesionales, prácticas, ofertas de empleo, direcciones de empresas, ayudas y subvenciones pa-
ra el autoempleo.
- Asesorar en la creación de empresas nuevas.
- Programas europeos.

Dispone también de planes de acción tutorial que asigna profesorado tutor a cada estudiante para ofrecer asesoramiento académico en cuanto a las
opciones y la orientación de su proyecto académico y profesional.

Asimismo, informa de los recursos y servicios que la Universidad pone a disposición del estudiantado y de la información sobre el funcionamiento ge-
neral de la misma, sobre los aspectos administrativos, académicos, de gestión y de participación en las estructuras de gobierno.

La Universidad de Santiago de Compostela, dentro de todos los servicios a disposición de la comunidad universitaria (http://www.usc.es/gl/servizos/
) cuenta con los siguientes como directamente relacionados con los servicios de apoyo al alumnado:

- Área de Cultura
- Área de Orientación Laboral e Emprego
- Área de Tecnoloxías da Información e das Comunicacións (ATIC)
- Gabinete de Comunicación
- Oficina de Igualdade de Xénero
- Oficina de Información Universitaria (OIU)
- Servizo de Normalización Lingüística
- Servizo de Participación e Integración Universitaria
- Servizo de Relacións Exteriores (SRE)

Para el estudiando con necesidades educativas especiales se establecerán sistemas y servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que podrán
determinar la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

El Servicio de Participación e Integración Universitaria (SEPIU) de la Universidad de Santiago de Compostela se encarga de la coordinación, en cola-
boración con los distintos centros y entidades, y puesta en marcha de las actuaciones necesarias para favorecer la igualdad y equidad entre todos los
miembros de la comunidad universitaria. Al mismo tiempo, y en colaboración con otros servicios de la propia Universidad o de otras entidades con las
que existen convenios de colaboración, se trabaja para favorecer la incorporación sociolaboral de los futuros egresados y egresadas.

El SEPIU desarrolla su actividad mediante las siguientes acciones:

- Apoyo a estudiantes con discapacidad
- Adaptaciones curriculares
- Programa de alojamiento de estudiantes con discapacidad
- Programa de eliminación de barreras arquitectónicas
- Centro de Documentación para la Vida Independiente
- Becas

Se puede encontrar una información más amplia en la página de dicho Servicio:
http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/integracion.html

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad de acuerdo con los artículos 6
y 13 de este Real Decreto.

La Universidad de Santiago de Compostela en relación con la transferencia y reconocimiento de créditos cuenta con
la siguiente normativa:

-Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educa-
ción Superior, aprobada por su Consello de Goberno el 14 de marzo de 2008, de cuya aplicación son responsables
el Vicerrectorado con competencias en oferta docente y la Secretaría General con los servicios de ellos dependien-
tes: Servizo de Xestión da Oferta e Programación Académica e Servizo de Xestión Académica.

-Resolución Rectoral de 15/04/2011 por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de competen-
cias en las titulaciones de Grado y Máster.

Esta normativa cumple lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y las previsiones añadidas en el
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y tiene como principios, de acuerdo con la legislación vigen-
te:

-Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

-La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales
entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para ca-
da solicitud y materia.

-La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acce-
so al grado o al posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

-La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

==================================================================

TEXTO COMPLETO DEL ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO

NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS
AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES) ¿ Aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno
de la USC del 14 de marzo de 2008

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 13 de abril) da nueva redacción al artículo 36 de la LOU, para pasar a titularse Convalidación o
adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros. En
la nueva configuración de la LOU, se sigue manteniendo la existencia de criterios a los que se deben ajustar las uni-
versidades, pero en este caso estos criterios van a ser fijados por el Gobierno, a diferencia del sistema actual, en el
que la competencia corresponde al Consejo de Coordinación Universitaria.

La LOU introduce también como importante novedad la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas para ¿dar adecuada
respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen
acceder a su oferta cultural o educativa¿, como señala su exposición de motivos.

Por último, el artículo 36 viene a señalar que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el
régimen de validaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se
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refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. De este modo y a la espera de la re-
gulación por el Gobierno, podrán ser validables a estudios universitarios:

1.Las enseñanzas artísticas superiores

2.La formación profesional de grado superior

3.Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior

4.Las enseñanzas deportivas de grado superior

Por su parte y en desarrollo de la LOU, el Real decreto de regulación de las enseñanzas universitarias (1393/2007)
establece un nuevo sistema de validación de estudios denominado reconocimiento e introduce la figura de la transfe-
rencia de créditos. Asimismo, va a exigir que en la propuesta de planes de estudios se incorpore el sistema propues-
to de transferencia y reconocimiento de créditos, por lo que es necesario establecer una normativa general.

La definición del modelo de reconocimiento no sólo es de importancia capital para el alumnado que desea acceder
a cada titulación, sino que tiene sus raíces en la propia definición de la titulación, que debe tener en cuenta los posi-
bles accesos desde otras titulaciones tanto españolas como extranjeras.

La propuesta de regulación tiene las siguientes bases:

1.Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

2.La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos y alumnas tablas de reconocimiento
globales entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos
para cada solicitud y materia.

3.La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos cómo equivalentes para el acce-
so al grado o posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

4.La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno en su sesión de 14 de marzo de 2008 acordó aprobar la siguiente NOR-
MATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL
ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN

ART. 1 DEFINICIONES

La transferencia de créditos supone la inclusión en los documentos académicos oficiales del estudiante, relativos a
la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
ridad, en la misma o en otra universidad y que no conduzcan a la obtención de un título oficial.

El reconocimiento supone la aceptación por la Universidad de Santiago de los créditos que, siendo obtenidos en una
enseñanza oficial, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un
título oficial.

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la USC mediante
Resolución Rectoral. Cada titulación podrá establecer criterios específicos adecuados a cada titulación y que serán
plasmados en una Resolución Rectoral. Estos criterios serán siempre públicos y vincularán las resoluciones que se
adopten.

En todo caso serán criterios de reconocimiento los siguientes:

a) Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento
los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación bá-
sica cursadas pertenecientes a la rama de destino.

c) El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad de Santiago teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos
en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMENTO
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La unidad de reconocimiento serán los créditos, sin perjuicio de poder reconocer materias o módulos completos. En
el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a efectos de considerar realizados los cré-
ditos de la titulación.

ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que esta-
blece el plan de estudios para cada módulo o materia. La universidad acreditará mediante el acto de reconocimiento
que el alumnado tiene acreditadas las competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la
misma en los términos definidos en el EEES.

4.2.- Para estos efectos cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas tablas
se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, las materias o módulos equivalentes o partes de mate-
rias o módulos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa.

Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.

Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento general.

4.3.- La universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a
titulaciones oficiales de la USC o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de estudios extranjeros. La
USC dará adecuada difusión a estos convenios.

4.4.- Al alumnado se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención
del título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especifi-
carse la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de mó-
dulos, materias o ciclos.

ART. 5 PROCEDIMIENTO

El procedimiento se iniciará a instancia de parte, salvo lo previsto en el párrafo 4.3 del artículo anterior.

En caso de los créditos de materias de formación básica o la existencia de tablas de reconocimiento, la Unidad de
Gestión Académica resolverá directamente la petición en el plazo de un mes.

En el resto de los casos se solicitará informe previo al centro, que deberá emitirlo en el plazo de un mes.

Será de aplicación subsidiaria y en lo que no se oponga a esta normativa el Protocolo para la regulación de las vali-
daciones y adaptaciones aprobado por el Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2006.

ART. 6. TRANSFERENCIA

Todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la USC o en otra universidad del EEES serán ob-
jeto de incorporación al expediente del alumnado, previa petición de este.

La USC tenderá a realizar esta incorporación mediante sistemas electrónicos o telemáticos.

ART. 7 SET

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

ART. 8. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS ANTERIORES AL REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE

El procedimiento y criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones de Diplomado, Licenciado, Ar-
quitecto, Ingeniero o equivalentes para surtir efectos en titulaciones adaptadas al EEES serán los establecidos en
esta normativa.

ART. 9. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES

PROFESIONALES

Conforme los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fije la universidad podrán ser recono-
cidos como equivalentes a estudios universitarios, la experiencia laboral acreditada, las enseñanzas artísticas supe-
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riores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior, las enseñanzas deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el Gobierno o la
Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.- La validación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por la normativa de estos
estudios.

2.- La validación de estudios en los Programas Oficiales de Posgrado desarrollados al amparo del Real Decreto
56/2005, de 21 de enero, y modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre se regulará por la presen-
te normativa y por el reglamento específico.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios. No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcional-
mente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser
objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y susti-
tuido por un título oficial. Excepto el TFG/TFM.

La información relacionada con esta normativa, así como el procedimiento específico a seguir, está disponible a tra-
vés de la página:

https://www.usc.gal/es/titulacions/masters_oficiais/master-acuicultura/acceso/transferencia.html

Además, la experiencia laboral y profesional acreditada en el ámbito de la titulación podrá ser reconocida en for-
ma de créditos correspondientes a las prácticas en empresa, con un límite máximo del 15 por ciento. Para ello será
necesario que dicha experiencia, adecuadamente justificada, esté relacionada con las competencias inherentes al
máster.

La Comisión Académica del Máster analizará de forma individualizada la información presentada por quienes lo soli-
citen, y decidirá el número de créditos que se reconocen en cada caso, respetando el máximo indicado.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

~Descripción de los complementos formativos necesarios, en su caso, para la admisión al Máster, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 17.2. del RD 1393/2007 y lo añadido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su cali-
dad

El alumnado que no reúna competencias de las licenciaturas/diplomaturas/grados vinculados a la Dirección de Em-
presas, tendrá que realizar complementos formativos necesarios consistentes en las siguientes dos materias: Fun-
damentos de Finanzas (2 créditos) y Fundamentos de Contabilidad (2 créditos). Concretamente, el alumnado que
no proceda de la licenciatura/grado de Administración y Dirección de Empresas o de la Diplomatura de Ciencias Em-
presariales, o titulaciones equivalentes, deberá realizar ambas asignaturas. El alumnado procedente de la licenciatu-
ra/grado en Economía, o titulaciones equivalentes, tiene que cursar, con carácter obligatorio, la materia Fundamen-
tos de Finanzas y con carácter de recomendación, la materia Fundamentos de Contabilidad.

La finalidad de las ambas asignaturas es proporcionar al alumnado de una base contable y financiera mínima que
permita homogeneizar sus conocimientos al nivel requerido para permitir el normal desarrollo de la docencia. A conti-
nuación, se presentan las fichas de las materias que integran los complementos formativos.

Materia FUNDAMENTOS DE FINANZAS

Tipo Créditos Cuatrimestre

COMPLEMENTOS FORMATI-

VOS

2,0 PRIMERO

Lenguas en las que se imparte

CASTELLANO / GALLEGO

Competencias

~COMPETENCIAS BÁSICAS, GENERALES, TRANSVERSALES Y ESPECÍFICAS DE LA TITULACIÓN CB02- Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos

adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área

de estudio; CB04- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no especiali-
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zados de un modo claro y sin ambigüedades; CG06- Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y

propuestas de solución.  CG9- Capacidad para identificar, reunir e interpretar datos relevantes sobre cuestiones relacionadas con la gestión empresarial.  CT03- Capacidad de

análisis y síntesis.  CE06- Capacidad para gestionar las operaciones y los sistemas de información de la empresa.  CE07- Capacidad para realizar la gestión económica-finan-

ciera de una empresa.

Resultados de aprendizaje

~Conocer y comprender los conceptos básicos de finanzas y los principios financieros fundamentales. Comprender los fundamentos de las decisiones de inversión y financia-

ción que conforman la administración financiera de la empresa. Capacidad para resolver un problema financiero utilizando una hoja de cálculo.

Contenidos

~El entorno de las decisiones financieras. La función financiera en la empresa. Introducción al cálculo financiero. Las operaciones de inversión en la empresa. Las operacio-

nes de financiación en la empresa.

Observaciones

Recomendaciones previas: No existen requisitos previos.

Actividades formativas

Actividad Horas % Presencialidad

Clases expositivas de aula en grupo 6,0 100

Clases interactivas de seminario en grupo 8,0 100

Tutorías en grupo muy reducido 4,0 100

Evaluación en el aula 2,0 100

Estudio autónomo individual o en grupo 20,0 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u otros trabajos 6,0 0

Lecturas recomendadas, actividades en biblioteca o similar 4,0 0

Metodologías docentes

~Grupo expositivo de aula: 20 estudiantes. Las sesiones expositivas se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el programa, enfatizando los as-

pectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de

profesionales expertos en la materia y/o profesorado invitado de otras universidades. Grupo interactivo de seminario: 20 estudiantes. En estas sesiones interactivas se trata de

que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje en equipo y desarrolle la capacidad de comunicación, en particular, la de presentación y argumentación. Para ello se

analizarán casos, se debatirán cuestiones planteadas por el profesorado, se resolverán problemas y se trabajará con textos o datos, para su realización se utilizarán herramien-

tas informáticas adecuadas. Grupo de tutoría: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a orientar al alumnado sobre los trabajos y presentaciones a rea-

lizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y proporcionarles retroalimentación sobre los resultados del proceso de apren-

dizaje.

Evaluación

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

Trabajos 10% 30%

~Casos prácticos/ejercicios 10% 40%

Examen 30% 60%

Materia FUNDAMENTOS DE CONTABILIDAD

Tipo Créditos Cuatrimestre

COMPLEMENTOS FORMATI-

VOS

2,0 PRIMERO

Lenguas en las que se imparte

CASTELLANO / GALLEGO

Competencias

~COMPETENCIAS BÁSICAS, GENERALES, TRANSVERSALES Y ESPECÍFICAS DE LA TITULACIÓN CB02- Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos

adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área

de estudio; CB04- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no especiali-

zados de un modo claro y sin ambigüedades; CG06- Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y

propuestas de solución.  CG09- Capacidad para identificar, reunir e interpretar datos relevantes sobre cuestiones relacionadas con la gestión empresarial.  CT03- Capacidad de

análisis y síntesis.  CE06- Capacidad para gestionar las operaciones y los sistemas de información de la empresa.  CE07- Capacidad para realizar la gestión económica-finan-

ciera de una empresa.

Resultados de aprendizaje

~Conocer y comprender la contabilidad, entendida como sistema de información. Aprender a diferenciar contablemente los conceptos económicos básicos (activo, pasivo,

gasto, ingreso...). Identificar los hechos contables sencillos y aprender a registrarlos. Comprender el ciclo contable de la empresa y aprender las bases de presentación de la in-

formación. Saber realizar un análisis económico financiero a partir de los estados contables.
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Contenidos

Introducción a la contabilidad. Conceptos contables básicos y criterios de valoración. El ciclo contable. Estados contables básicos. Análisis económico financiero.

Observaciones

Recomendaciones previas: No existen requisitos previos.

Actividades formativas

Actividad Horas % Presencialidad

Clases expositivas de aula en grupo 6,0 100

Clases interactivas de seminario en grupo 8,0 100

Tutorías en grupo muy reducido 4,0 100

Evaluación en el aula 2,0 100

Estudio autónomo individual o en grupo 20,0 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u otros trabajos 6,0 0

Lecturas recomendadas, actividades en biblioteca o similar 4,0 0

Metodologías docentes

~Grupo expositivo de aula: 20 estudiantes. Las sesiones expositivas se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el programa, enfatizando los as-

pectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando la participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de

profesionales expertos en la materia y/o profesorado invitado de otras universidades. Grupo interactivo de seminario: 20 estudiantes. En estas sesiones interactivas se trata

de que el alumnado aplique los conceptos teóricos y realice diferentes actividades y casos relacionados fundamentalmente con la resolución de ejercicios y casos prácticos,

que se debatirán con el profesorado o se resolverán de forma individual o en grupos reducidos. Estas actividades podrán complementarse con la realización de un trabajo final

aplicado a datos reales en la que se pongan de manifiesto los conocimientos adquiridos. Grupo de tutoría: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a

orientar al alumnado sobre los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y proporcionarles

retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.

Evaluación

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

~Trabajo en grupo o individual/exposición/trabajo final 10% 40%

~Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas 10% 30%

~Examen (parcial y/o final) 30% 60%
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas de aula en grupo

Clases interactivas de seminario en grupo

Tutorías en grupo muy reducido

Evaluación en el aula

Estudio autónomo individual o en grupo

Escritura de ejercicios, conclusiones u otros trabajos

Lecturas recomendadas, actividades en biblioteca o similar

Preparación de presentaciones orales, debates o similar

Realización de prácticas en la empresa/institución y seguimiento por parte del tutor académico y el tutor profesional

Elaboración individual de una memoria de prácticas por parte del estudiante

Tutorización del Trabajo Fin de Máster

Presentación y Defensa del Trabajo Fin de Máster ante un tribunal

Planificación y elaboración del Trabajo Fin de Máster y de su Defensa

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

Realización individual de prácticas en la empresa/institución y seguimiento por parte del tutor académico y el tutor profesional

Elaboración individual de una memoria de prácticas por parte del estudiante

Tutorización del Trabajo Fin de Máster para la Planificación y elaboración del Trabajo Fin de Máster y de su Defensa. El tutor del
TFM orientará; y asesorará; al alumno sobre las fuentes documentales a utilizar, el formato y la estructura del TFM y, finalmente,
su posterior elaboración y presentación

Presentación y Defensa del Trabajo Fin de Máster ante un tribunal y/o tutor, según el procedimiento establecido

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajo en grupo o individual/exposición/trabajo final

Examen (parcial y/o final)

Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas/Casos prácticos/Trabajos individuales

Evaluación, por parte del tribunal y/o tutor/a (según el procedimiento establecido), del Contenido del Trabajo Fin de Máster
(objetivos propuestos, profundidad del análisis desarrollado, metodología utilizada, coherencia y solidez de las argumentaciones,
establecimiento y presentación de las conclusiones, amplitud de la revisión bibliográfica, originalidad y viabilidad de la propuesta)

Evaluación, por parte del tribunal y/o tutor/a (según el procedimiento establecido), de la Estructura y Formato del Trabajo Fin
de Máster (estructura y orden expositivo, organización adecuada y coherente del proyecto, capacidad de comunicación escrita y
cumplimiento de las normas de formato establecidas)

Presentaciones orales y/o participación en debates

Análisis económico-financeiro, resolución con hoja de cálculo, elaboración de informes

Planificación financiera y valoración; resolución con hoja de cálculo y comentario de resultados

Evaluación, por parte del tribunal y/o tutor/a (según el procedimiento establecido), de la Presentación y Defensa del Trabajo Fin de
Máster (exposición clara y bien estructurada, cumplimiento de los tiempos establecidos, uso adecuado de los materiales de apoyo
utilizados, capacidad de comunicación (oral, gestual,¿), y argumentación a preguntas y comentarios del tribunal o tutor/a).

Evaluación por parte del tutor académico, en base a los informes realizados por el tutor profesional de la organización (empresa/
institución) de prácticas

Evaluación por parte del tutor académico, de la memoria de prácticas realizada por el alumnado
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5.5 NIVEL 1: Módulo 0: Complementos formativos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender la contabilidad, entendida como sistema de información.
Aprender a diferenciar contablemente los conceptos económicos básicos (activo, pasivo, gasto, ingreso...).
Identificar los hechos contables sencillos y aprender a registrarlos.
Comprender el ciclo contable de la empresa y aprender las bases de presentación de la información.
Saber realizar un análisis económico financiero a partir de los estados contables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El entorno de las decisiones financieras. La función financiera en la empresa. Introducción al cálculo financiero. Las operaciones de inversión en la em-
presa. Las operaciones de financiación en la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: No existen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CG09 - Capacidad para identificar, reunir e interpretar datos relevantes sobre cuestiones relacionadas con la gestión empresarial. 

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Capacidad para gestionar las operaciones y los sistemas de información de la empresa.

CE07 - Capacidad para realizar la gestión económica-financiera de una empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 6 100

Clases interactivas de seminario en grupo 8 100

Tutorías en grupo muy reducido 4 100

Evaluación en el aula 2 100

Estudio autónomo individual o en grupo 20 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

6 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en grupo o individual/exposición/
trabajo final

10.0 30.0

Examen (parcial y/o final) 30.0 60.0

Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas/Casos
prácticos/Trabajos individuales

10.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos de contabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la contabilidad. Conceptos contables básicos y criterios de valoración. El ciclo contable. Estados contables básicos. Análisis económico
financiero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: No existen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CG10 - Conciencia de la responsabilidad social de la empresa.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Capacidad para gestionar las operaciones y los sistemas de información de la empresa.

CE07 - Capacidad para realizar la gestión económica-financiera de una empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 6 100

Clases interactivas de seminario en grupo 8 100

Tutorías en grupo muy reducido 4 100

Evaluación en el aula 2 100

Estudio autónomo individual o en grupo 20 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

6 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en grupo o individual/exposición/
trabajo final

10.0 40.0

Examen (parcial y/o final) 30.0 60.0

Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas/Casos
prácticos/Trabajos individuales

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 1: Materia obligatorias
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección estratégica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para comprender las bases de la competitividad de la empresa y aplicar las principales técnicas y herramientas de análisis estratégico.
Capacidad para realizar un análisis del sector.
Capacidad para realizar un análisis interno de la empresa.
Capacidad para identificar y valorar las distintas opciones estratégicas en los ámbitos corporativo y de negocio.
Capacidad para comprender las acciones necesarias para la puesta en práctica y control de la estrategia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso de dirección estratégica. Diagnóstico estratégico. Orientación básica de la empresa. Estrategia de negocio. Estrategia corporativa. Fusiones y
adquisiciones. Soporte organizativo. Revisión del proceso estratégico. Gobierno corporativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: No existen requisitos previos, si bien es recomendable disponer de conocimientos básicos de organización de empresas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento avanzado en Dirección de empresas, fundamentalmente en sus métodos, técnicas y áreas de aplicación.

CG02 - Capacidad para disponer de una visión estratégica de los problemas empresariales.

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG04 - Capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos.

CG05 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito de la empresa en general y en particular de sus diferentes
áreas funcionales.

CG07 - Capacidad para diseñar proyectos de gestión integrada o de áreas funcionales de la empresa. 

CG08 - Dominio de diversas herramientas, instrumentos y métodos de gestión necesarios para dirigir una empresa. 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Sentido ético de la dirección y gestión empresarial

CT02 - Capacidad de razonamiento crítico

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

CT05 - Capacidad de argumentación y comunicación

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Visión de conjunto de la empresa y su entorno, que permita diagnosticar y comprender problemas complejos, analizarlos y
tomar decisiones adecuadas, siendo consciente de su alcance

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 18 100

Clases interactivas de seminario en grupo 24 100

Tutorías en grupo muy reducido 12 100

Evaluación en el aula 6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 42 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

6 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

30 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en grupo o individual/exposición/
trabajo final

40.0 70.0

Examen (parcial y/o final) 30.0 60.0

NIVEL 2: Dirección de las operaciones y de la tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión, desde una perspectiva estratégica, de la potencialidad de las personas como fuente de ventajas competitivas para las empresas.
Capacidad para formular e implantar estrategias relativas a las personas que, en coherencia con la estrategia empresarial, ayuden a las empresas a
obtener ventajas competitivas sostenidas.
Comprensión de potenciales modelos de análisis para la dirección estratégica de personas.
Comprensión de las repercusiones de las decisiones sobre las personas sobre las organizaciones y la sociedad en su conjunto.
Desarrollo del conocimiento de fuentes de información, autores y experiencias empresariales relevantes en la gestión de recursos humanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Relevancia estratégica de la gestión de las operaciones. Planificación estratégica de las operaciones. Características y evolución de los sistemas pro-
ductivos. Contenido de las estrategias de operaciones. Dimensiones de la Misión de Operaciones. Desarrollo de nuevos productos: Ingeniería concu-
rrente y soporte logístico integrado; tecnologías de apoyo al diseño de productos y procesos. Estrategias de organización productiva y tecnologías de
automatización de operaciones y de planificación, programación y control y de la ejecución. Subcontratación, Cooperación y Alianzas. Globalización de
las operaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: No existen requisitos previos, si bien es recomendable disponer de conocimientos básicos de organización de empresas y
de las disciplinas ligadas al ámbito operativo de la empresa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento avanzado en Dirección de empresas, fundamentalmente en sus métodos, técnicas y áreas de aplicación.

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG05 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito de la empresa en general y en particular de sus diferentes
áreas funcionales.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CG07 - Capacidad para diseñar proyectos de gestión integrada o de áreas funcionales de la empresa. 

CG08 - Dominio de diversas herramientas, instrumentos y métodos de gestión necesarios para dirigir una empresa. 

CG09 - Capacidad para identificar, reunir e interpretar datos relevantes sobre cuestiones relacionadas con la gestión empresarial. 

CG10 - Conciencia de la responsabilidad social de la empresa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Sentido ético de la dirección y gestión empresarial

CT02 - Capacidad de razonamiento crítico

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis
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CT04 - Capacidad de planificación y organización

CT05 - Capacidad de argumentación y comunicación

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Capacidad para gestionar las operaciones y los sistemas de información de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 13.5 100

Clases interactivas de seminario en grupo 18 100

Tutorías en grupo muy reducido 9 100

Evaluación en el aula 4.5 100

Estudio autónomo individual o en grupo 27.5 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

10 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

20 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en grupo o individual/exposición/
trabajo final

0.0 30.0

Examen (parcial y/o final) 30.0 60.0

Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas/Casos
prácticos/Trabajos individuales

20.0 40.0

NIVEL 2: Dirección estratégica de personas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelo de dirección estratégica de personas. Enfoques para la dirección de personas. Perspectiva estratégica. Ajuste al contexto interno y externo de
la estrategia relativa a las personas. Retos de la dirección de personas. Gestión de la diversidad. Flexibilidad laboral. Objetivos de la dirección estraté-
gica de personas. Diseño e implantación de estrategias relativas a las personas que contribuyan a los resultados organizativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: No existen requisitos previos, si bien es recomendable disponer de conocimientos básicos de organización de empresas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para disponer de una visión estratégica de los problemas empresariales.

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG05 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito de la empresa en general y en particular de sus diferentes
áreas funcionales.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CG07 - Capacidad para diseñar proyectos de gestión integrada o de áreas funcionales de la empresa. 

CG10 - Conciencia de la responsabilidad social de la empresa.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Sentido ético de la dirección y gestión empresarial

CT05 - Capacidad de argumentación y comunicación

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Capacidad para formular e implantar estrategias relativas a las personas que ayuden a las empresas a obtener una ventaja
competitiva sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 13.5 100

Clases interactivas de seminario en grupo 18 100

Tutorías en grupo muy reducido 9 100

Evaluación en el aula 4.5 100

Estudio autónomo individual o en grupo 27.5 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

10 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

20 0
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Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en grupo o individual/exposición/
trabajo final

40.0 70.0

Examen (parcial y/o final) 30.0 60.0

NIVEL 2: Marketing estratégico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de la influencia del marketing estratégico en las empresas y de los enfoques de orientación al mercado y del marketing relacional.
Identificación y análisis del entorno competitivo de los mercados y del consumidor.
Conocimiento de las estrategias competitivas de las empresas y de las variables comerciales en la implantación de las estrategias competitivas.
Conocimiento y utilización de herramientas estratégicas de marketing en un entorno digital.
Elaboración de un plan de marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El marketing estratégico en la empresa: orientación al mercado y marketing relacional. Análisis del entorno competitivo y del consumidor. Mercado de
referencia, diferenciación, segmentación y posicionamiento estratégico. Estrategias competitivas de las empresas. Estrategias comerciales clave en la
implantación de las estrategias competitivas. Marketing Digital. Plan de marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Aunque no existen requisitos previos, es recomendable que el alumnado disponga de conocimientos básicos de Comercia-
lización.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 8
70

58
98

94
31

65
74

76
52

85
38

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870589894316574765285388


Identificador : 4311754 Fecha : 20/05/2025

25 / 60

CG02 - Capacidad para disponer de una visión estratégica de los problemas empresariales.

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG04 - Capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos.

CG05 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito de la empresa en general y en particular de sus diferentes
áreas funcionales.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CG08 - Dominio de diversas herramientas, instrumentos y métodos de gestión necesarios para dirigir una empresa. 

CG09 - Capacidad para identificar, reunir e interpretar datos relevantes sobre cuestiones relacionadas con la gestión empresarial. 

CG10 - Conciencia de la responsabilidad social de la empresa.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Sentido ético de la dirección y gestión empresarial

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

CT04 - Capacidad de planificación y organización

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad para comprender los mercados y el Marketing desde una perspectiva estratégica.

CE04 - Capacidad para liderar equipos comerciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 18 100

Clases interactivas de seminario en grupo 24 100

Tutorías en grupo muy reducido 12 100

Evaluación en el aula 6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 42 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

6 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

30 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Trabajo en grupo o individual/exposición/
trabajo final

10.0 40.0

Examen (parcial y/o final) 30.0 60.0

Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas/Casos
prácticos/Trabajos individuales

10.0 30.0

NIVEL 2: Marketing internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Concienciación de la importancia de los negocios internacionales para las empresas y formación de una actitud activa hacia el mercado internacional.
Capacidad para gestionar las operaciones y los sistemas de información de la empresa.
Conocimiento y análisis del entorno de los negocios internacionales y consecuente reducción del riesgo percibido en la actividad internacional, capaci-
tando para la toma de decisiones internacionales en condiciones de incertidumbre.
Valoración y comprensión de las diferencias internacionales y eliminación de la perspectiva etnocéntrica.
Conocimiento de las alternativas estratégicas de la empresa internacional, así como de las herramientas de acción comercial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Internacionalización de la empresa; El entorno internacional; Análisis y selección de mercados internacionales; Estrategias de entrada en los mercados
internacionales; Acción comercial en el exterior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Aunque no existen requisitos previos, es recomendable que el alumnado disponga de conocimientos básicos de Comercia-
lización.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para disponer de una visión estratégica de los problemas empresariales.

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG04 - Capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos.

CG05 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito de la empresa en general y en particular de sus diferentes
áreas funcionales.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.
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CG09 - Capacidad para identificar, reunir e interpretar datos relevantes sobre cuestiones relacionadas con la gestión empresarial. 

CG10 - Conciencia de la responsabilidad social de la empresa.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de razonamiento crítico

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocimiento de las repercusiones de la internacionalización

CE03 - Capacidad para comprender los mercados y el Marketing desde una perspectiva estratégica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 13.5 100

Clases interactivas de seminario en grupo 18 100

Tutorías en grupo muy reducido 9 100

Evaluación en el aula 4.5 100

Estudio autónomo individual o en grupo 27.5 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

10 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

20 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en grupo o individual/exposición/
trabajo final

10.0 40.0

Examen (parcial y/o final) 30.0 60.0

Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas/Casos
prácticos/Trabajos individuales

10.0 30.0

NIVEL 2: Finanzas empresariales I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el papel de las finanzas y del departamento de finanzas en el proceso de creación de valor de la empresa.
Saber realizar un análisis financiero en profundidad de la situación de la empresa y sus perspectivas de futuro, tanto de forma individual como con re-
lación a la competencia.
Saber realizar la planificación y presupuestación a corto, medio y largo plazo en la empresa.
Conocer los instrumentos financieros a disposición de la empresa.
Conocer las técnicas de valoración de empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios de finanzas empresariales. Análisis financiero y creación de valor. Planificación financiera a corto y largo plazo. Valoración de proyectos y
valoración de empresas. Productos financieros y estructura financiera de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: conocimientos básicos de finanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG04 - Capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CG07 - Capacidad para diseñar proyectos de gestión integrada o de áreas funcionales de la empresa. 

CG08 - Dominio de diversas herramientas, instrumentos y métodos de gestión necesarios para dirigir una empresa. 

CG09 - Capacidad para identificar, reunir e interpretar datos relevantes sobre cuestiones relacionadas con la gestión empresarial. 

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

CT04 - Capacidad de planificación y organización

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 8
70

58
98

94
31

65
74

76
52

85
38

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870589894316574765285388


Identificador : 4311754 Fecha : 20/05/2025

29 / 60

CE07 - Capacidad para realizar la gestión económica-financiera de una empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 13.5 100

Clases interactivas de seminario en grupo 18 100

Tutorías en grupo muy reducido 9 100

Evaluación en el aula 4.5 100

Estudio autónomo individual o en grupo 27.5 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

10 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

20 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen (parcial y/o final) 30.0 60.0

Presentaciones orales y/o participación en
debates

5.0 10.0

Análisis económico-financeiro, resolución
con hoja de cálculo, elaboración de
informes

10.0 30.0

Planificación financiera y valoración;
resolución con hoja de cálculo y
comentario de resultados

10.0 30.0

NIVEL 2: Gestión avanzada de costes y riesgos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Contribuir a la comprensión del sistema de información contable desde una perspectiva interdisciplinar y reconocer el papel de la contabilidad de cos-
tes y de gestión como una herramienta para la puesta en práctica y control de la estrategia y la gestión empresarial.
Aprender a elaborar, presentar y analizar informes que sirvan de base para la resolución de problemas y la toma de decisiones empresariales, lo que
supone conocer y manejar las distintas fuentes de datos (financieros y no financieros) a las que un controller puede recurrir para elaborar un informe y
conocer los distintos tipos de fichas/documentos/modelos en los que se pueden recoger los datos necesarios para la elaboración de un informe.
Conocer y manejar los principales tipos de informes que se pueden elaborar dependiendo del objetivo perseguido, del tipo de problema a resolver o
decisión a adoptar y de los usuarios (internos/externos) a quienes se dirija.
Concienciar acerca de la necesaria visibilidad del control empresarial e insertar el control interno en la actuación integral de la organización y relacio-
nar sus contenidos con los de las distintas actividades propias
Contribuir a la comprensión del ciclo información-comunicación válida y fiable y capacitar al alumnado para captar e informar oportunamente sobre los
cambios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

(1) Significado, valor y caracterización de la información en relación a la actividad de gestión y decisión. (2) Información para la toma de decisiones (I).
Implicaciones del nuevo entorno productivo y empresarial para la relevancia de la información contable. La necesidad de un sistema de información de
gestión con una perspectiva estratégica. Nuevos desarrollos de la contabilidad para la gestión. (3) Información para la toma de decisiones (II). Cálculo
de costes y gestión basada en las actividades. Gestión estratégica de costes. Análisis de costes basado en el ciclo de vida del producto. (4) Informa-
ción para el control. Estructura informativa básica para el control organizativo. Presupuestación y control presupuestario. Presupuestos por programas,
por actividades (presupuestación ABC) y estratégicos. (5) Introducción al control interno. Significado de control. El control y la organización administra-
tiva. Análisis del actual concepto de control. Componentes del control interno. Procedimientos para el control. Planificación, desarrollo y evaluación del
control interno. (6) El control interno en el nuevo contexto del Buen gobierno Corporativo. Transparencia informativa. Procedimientos para su control.
Normativa financiera y de transparencia (comités y códigos de buen gobierno corporativo). (7) Estrategia, objetivos y riesgos. Análisis y gestión de ries-
gos. Perfil de riesgos. Mapa de riesgos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: se recomienda que el alumno esté familiarizado con las tecnologías de la información.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento avanzado en Dirección de empresas, fundamentalmente en sus métodos, técnicas y áreas de aplicación.

CG02 - Capacidad para disponer de una visión estratégica de los problemas empresariales.

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG05 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito de la empresa en general y en particular de sus diferentes
áreas funcionales.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CG07 - Capacidad para diseñar proyectos de gestión integrada o de áreas funcionales de la empresa. 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Sentido ético de la dirección y gestión empresarial

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Conocimiento y comprensión del papel de la información contable como mecanismo para la evaluación y el control.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 18 100

Clases interactivas de seminario en grupo 24 100
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Tutorías en grupo muy reducido 12 100

Evaluación en el aula 6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 42 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

6 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

30 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en grupo o individual/exposición/
trabajo final

10.0 50.0

Examen (parcial y/o final) 30.0 50.0

Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas/Casos
prácticos/Trabajos individuales

10.0 50.0

NIVEL 2: Traballo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para definir los objetivos del trabajo.
Capacidad para diseñar las tareas, organizar los pasos a seguir para alcanzar los objetivos y desarrollar el trabajo de acuerdo con el plan definido.
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Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos que sean pertinentes para el trabajo, integrándolos con la búsqueda y selección de la información
relevante para el trabajo.
Capacidad para organizar y presentar la información de forma estructurada y clara.
Capacidad para aplicar los métodos de investigación más relevantes en dirección de empresas.
Capacidad para interpretar los resultados y extraer conclusiones relevantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación, elaboración, presentación y defensa de un trabajo original en el que demuestre las competencias adquiridas a lo largo de sus estudios
del Máster, bajo la tutela de un/a profesor/a del Máster. Este trabajo incluirá, como mínimo, tareas de búsqueda y revisión bibliográfica, lectura e inte-
gración de información, elaboración de esquemas, redacción, presentación y defensa del trabajo final. Dependiendo de la temática que se aborde po-
drá incluir, además, una parte empírica o un ana#lisis de casos.

El objetivo principal del trabajo fin de máster es que el alumnado aplique de un modo integrado los conocimientos y habilidades adquiridos en las ma-
terias del máster. El contenido específico puede consistir en una propuesta para la creación de una empresa o cualquier otro proyecto relacionado con
las competencias del máster, así como cualquier trabajo de investigación en las áreas de Organización de Empresas, Comercialización e Investigación
de Mercados o Economía Financiera y Contabilidad.

El contenido específico se definirá para cada trabajo individual, de acuerdo con la oferta de temas y tutores que se realizará cada curso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En base al expediente académico del alumnado y a sus preferencias, a cada estudiante se le asignara# un tutor, previa autorización de la Comisio#n
Académica del Máster.

Todo lo relativo a la planificación, elaboración y evaluación del Trabajo Fin de Máster se basará en lo establecido en la Normativa Específica (Regula-
mento de Matrícula, Elaboración e Defensa dos Traballos Fin de Grao e Fin de Máster) de la Universidade de Santiago de Compostela.

Como requisito previo es necesaria la superación de todos los créditos formativos (en función del perfil de acceso), obligatorios y optativos estableci-
dos en el plan de estudios del Máster (a excepción del propio Trabajo Fin de Máster) antes de realizar la Presentación y Defensa del Trabajo Fin de
Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento avanzado en Dirección de empresas, fundamentalmente en sus métodos, técnicas y áreas de aplicación.

CG02 - Capacidad para disponer de una visión estratégica de los problemas empresariales.

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG04 - Capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos.

CG05 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito de la empresa en general y en particular de sus diferentes
áreas funcionales.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CG07 - Capacidad para diseñar proyectos de gestión integrada o de áreas funcionales de la empresa. 

CG08 - Dominio de diversas herramientas, instrumentos y métodos de gestión necesarios para dirigir una empresa. 

CG09 - Capacidad para identificar, reunir e interpretar datos relevantes sobre cuestiones relacionadas con la gestión empresarial. 

CG10 - Conciencia de la responsabilidad social de la empresa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Sentido ético de la dirección y gestión empresarial

CT02 - Capacidad de razonamiento crítico

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

CT04 - Capacidad de planificación y organización

CT05 - Capacidad de argumentación y comunicación

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE01 - Visión de conjunto de la empresa y su entorno, que permita diagnosticar y comprender problemas complejos, analizarlos y
tomar decisiones adecuadas, siendo consciente de su alcance

CE02 - Conocimiento de las repercusiones de la internacionalización

CE03 - Capacidad para comprender los mercados y el Marketing desde una perspectiva estratégica.

CE04 - Capacidad para liderar equipos comerciales.

CE05 - Capacidad para formular e implantar estrategias relativas a las personas que ayuden a las empresas a obtener una ventaja
competitiva sostenible.

CE06 - Capacidad para gestionar las operaciones y los sistemas de información de la empresa.

CE07 - Capacidad para realizar la gestión económica-financiera de una empresa.

CE08 - Conocimiento y comprensión del papel de la información contable como mecanismo para la evaluación y el control.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorización del Trabajo Fin de Máster 16 100

Presentación y Defensa del Trabajo Fin de
Máster ante un tribunal

1 100

Planificación y elaboración del Trabajo
Fin de Máster y de su Defensa

133 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización del Trabajo Fin de Máster para la Planificación y elaboración del Trabajo Fin de Máster y de su Defensa. El tutor del
TFM orientará; y asesorará; al alumno sobre las fuentes documentales a utilizar, el formato y la estructura del TFM y, finalmente,
su posterior elaboración y presentación

Presentación y Defensa del Trabajo Fin de Máster ante un tribunal y/o tutor, según el procedimiento establecido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación, por parte del tribunal
y/o tutor/a (según el procedimiento
establecido), del Contenido del Trabajo
Fin de Máster (objetivos propuestos,
profundidad del análisis desarrollado,
metodología utilizada, coherencia
y solidez de las argumentaciones,
establecimiento y presentación de las
conclusiones, amplitud de la revisión
bibliográfica, originalidad y viabilidad de
la propuesta)

50.0 50.0

Evaluación, por parte del tribunal
y/o tutor/a (según el procedimiento
establecido), de la Estructura y Formato
del Trabajo Fin de Máster (estructura y
orden expositivo, organización adecuada
y coherente del proyecto, capacidad de
comunicación escrita y cumplimiento de
las normas de formato establecidas)

20.0 20.0

Evaluación, por parte del tribunal
y/o tutor/a (según el procedimiento
establecido), de la Presentación y Defensa
del Trabajo Fin de Máster (exposición
clara y bien estructurada, cumplimiento
de los tiempos establecidos, uso adecuado
de los materiales de apoyo utilizados,
capacidad de comunicación (oral, gestual,
¿), y argumentación a preguntas y
comentarios del tribunal o tutor/a).

30.0 30.0
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5.5 NIVEL 1: Módulo 2: Materias optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Habilidades directivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado debe desarrollar las capacidades de:
Desarrollar con éxito las funciones de liderazgo, motivación y comunicación
Tomar decisiones y estimular la creatividad
Trabajar en equipo y gestionar conflictos
Gestionar el tiempo de forma efectiva, considerando la delegación de actividades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso de toma de decisiones. Gestión de la creatividad. Enfoques del liderazgo. Aplicación de conceptos y teorías de motivación. Gestión de pro-
yectos. Gestión del tiempo. Principios de delegación. Conflicto. Técnicas para potenciar el trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: No existen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CG07 - Capacidad para diseñar proyectos de gestión integrada o de áreas funcionales de la empresa. 

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Sentido ético de la dirección y gestión empresarial

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Capacidad para formular e implantar estrategias relativas a las personas que ayuden a las empresas a obtener una ventaja
competitiva sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 13.5 100

Clases interactivas de seminario en grupo 18 100

Tutorías en grupo muy reducido 9 100

Evaluación en el aula 4.5 100

Estudio autónomo individual o en grupo 27.5 100

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

10 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

20 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en grupo o individual/exposición/
trabajo final

10.0 40.0

Examen (parcial y/o final) 30.0 60.0

Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas/Casos
prácticos/Trabajos individuales

10.0 30.0

NIVEL 2: Gestión de productos y marcas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para identificar la cartera de productos de una empresa y analizar la importancia relativa de los productos que la integran.
Conocimiento de los procesos de desarrollo y adopción de nuevos productos, la importancia de dar participación al cliente en el proceso y la importan-
cia de los nuevos productos para la rentabilidad.
Conocimiento de la importancia de las marcas en la actualidad y normativa sobre las marcas comerciales.
Conocimiento de los modelos de valoración de la marca y de las estrategias de marca.
Capacidad para identificar las posibilidades de extensión de la marca.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cartera de productos de una empresa. Importancia relativa de los productos que forman la cartera de la empresa. Importancia de renovar la cartera de
productos de la empresa. Proceso de desarrollo de nuevos productos. Proceso de adopción de nuevos productos por los consumidores. Importancia
de las marcas en los mercados actuales. Modelos de valoración de la marca. Estrategias de marca. Extensión de la marca. Normativa sobre las mar-
cas comerciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: No existen requisitos previos, si bien es recomendable disponer de conocimientos básicos de comercialización.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para disponer de una visión estratégica de los problemas empresariales.

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CG09 - Capacidad para identificar, reunir e interpretar datos relevantes sobre cuestiones relacionadas con la gestión empresarial. 

CG10 - Conciencia de la responsabilidad social de la empresa.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Sentido ético de la dirección y gestión empresarial

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

CT04 - Capacidad de planificación y organización

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad para comprender los mercados y el Marketing desde una perspectiva estratégica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 13.5 100

Clases interactivas de seminario en grupo 18 100

Tutorías en grupo muy reducido 9 100

Evaluación en el aula 4.5 100

Estudio autónomo individual o en grupo 27.5 0

C
SV

: 8
70

58
98

94
31

65
74

76
52

85
38

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870589894316574765285388


Identificador : 4311754 Fecha : 20/05/2025

37 / 60

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

10 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

20 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en grupo o individual/exposición/
trabajo final

10.0 40.0

Examen (parcial y/o final) 30.0 60.0

Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas/Casos
prácticos/Trabajos individuales

10.0 30.0

NIVEL 2: Dirección de equipos comerciales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los aspectos fundamentales de las actividades y funciones de un equipo comercial.
Conocimiento de las decisiones estratégicas que conlleva la implantación de un proceso de ventas.
Conocimiento de herramientas TIC y sistemas de información para la dirección de equipos de ventas.
Conocimiento de los diferentes roles, selección y remuneración de la fuerza de ventas.
Análisis de las principales variables que influyen en el rendimiento y evaluación del equipo comercial.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El proceso de ventas. Organización del esfuerzo de ventas. Los territorios de ventas. El rendimiento de los agentes de ventas. Reclutamiento y selec-
ción del personal de ventas. Cualificación, socialización y formación de los/las agentes de ventas. Motivación de la fuerza de ventas. Remuneración de
los/as agentes de ventas. Evaluación del rendimiento de los/as agentes de ventas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: No existen requisitos previos, si bien es recomendable disponer de conocimientos básicos de comercialización.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para disponer de una visión estratégica de los problemas empresariales.

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG05 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito de la empresa en general y en particular de sus diferentes
áreas funcionales.

CG08 - Dominio de diversas herramientas, instrumentos y métodos de gestión necesarios para dirigir una empresa. 

CG10 - Conciencia de la responsabilidad social de la empresa.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Sentido ético de la dirección y gestión empresarial

CT02 - Capacidad de razonamiento crítico

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

CT04 - Capacidad de planificación y organización

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para liderar equipos comerciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 13.5 100

Clases interactivas de seminario en grupo 18 100

Tutorías en grupo muy reducido 9 100

Evaluación en el aula 4.5 100

Estudio autónomo individual o en grupo 27.5 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

10 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

20 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en grupo o individual/exposición/
trabajo final

10.0 40.0

Examen (parcial y/o final) 30.0 60.0
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Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas/Casos
prácticos/Trabajos individuales

10.0 30.0

NIVEL 2: Finanzas empresariales II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el papel de las finanzas y del departamento de finanzas en el proceso de creación de valor de la empresa.
Saber realizar un análisis de los riesgos que afectan a la empresa y del riesgo de las operaciones comerciales.
Saber medir el riesgo de mercado y de tipos de interés y saber gestionar el riesgo de cambio.
Conocer los productos a disposición de la empresa para llevar a cabo una política de gestión del riesgo y los fundamentos de las empresas que ope-
ran a nivel internacional.
Saber hacer un diagnóstico de la empresa en crisis y desarrollar un plan de viabilidad a través de un modelo de simulación financiera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión del riesgo empresarial. Productos para la gestión del riesgo en la empresa: forward, futuros, opciones, swaps, seguros y estructurados. El ries-
go comercial y su gestión. Riesgo de mercado y riesgo de tipos de interés. Las finanzas internacionales en la empresa. Gestión del riesgo de cambio.
Crisis y reestructuración empresarial: el plan de viabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Conocimientos básicos de finanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG04 - Capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CG07 - Capacidad para diseñar proyectos de gestión integrada o de áreas funcionales de la empresa. 

CG08 - Dominio de diversas herramientas, instrumentos y métodos de gestión necesarios para dirigir una empresa. 

CG09 - Capacidad para identificar, reunir e interpretar datos relevantes sobre cuestiones relacionadas con la gestión empresarial. 
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

CT04 - Capacidad de planificación y organización

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 13.5 100

Clases interactivas de seminario en grupo 18 100

Tutorías en grupo muy reducido 9 100

Evaluación en el aula 4.5 100

Estudio autónomo individual o en grupo 27.5 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

10 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

20 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en grupo o individual/exposición/
trabajo final

10.0 20.0

Examen (parcial y/o final) 30.0 60.0

Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas/Casos
prácticos/Trabajos individuales

10.0 50.0

NIVEL 2: Información financiera y toma de decisiones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber leer e interpretar los informes financieros de la empresa.
Comprender el impacto de la elección de las distintas prácticas contables en los resultados y en la situación financiera.
Ser capaz de aplicar las herramientas y la metodología para el análisis de la empresa a través de la información financiera.
Conocer y comprender el papel de la información financiera como mecanismo de evaluación y control.
Evaluar la posición de la empresa en el entorno y el efecto de las decisiones de la dirección sobre la situación económico-financiera futura

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los principios y normas de contabilidad. La preparación de estados contables. La elección contable: oportunidades, incentivos y efectos. Metodología
y herramientas de análisis de estados financieros. Análisis de la industria y el entorno. La posición de solvencia. Resultados y rentabilidades. Análisis
interempresas. El análisis como base de la previsión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Es recomendable disponer de conocimientos básicos de contabilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CG09 - Capacidad para identificar, reunir e interpretar datos relevantes sobre cuestiones relacionadas con la gestión empresarial. 

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Sentido ético de la dirección y gestión empresarial

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Capacidad para realizar la gestión económica-financiera de una empresa.

CE08 - Conocimiento y comprensión del papel de la información contable como mecanismo para la evaluación y el control.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 13.5 100

Clases interactivas de seminario en grupo 18 100

Tutorías en grupo muy reducido 9 100

Evaluación en el aula 4.5 100

Estudio autónomo individual o en grupo 27.5 0
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Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

10 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

20 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo en grupo o individual/exposición/
trabajo final

10.0 40.0

Examen (parcial y/o final) 30.0 60.0

Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas/Casos
prácticos/Trabajos individuales

10.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas de información para la dirección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para identificar la información y procesos de información que pertenecen a cada uno de los sistemas de la empresa.
Capacidad de interacción con otras personas no vinculadas a los estudios de dirección de empresas (Ingenieros informáticos y otros profesionales de
las TIC).
Capacidad de análisis de la función de las tecnologías de la información en los sistemas empresariales.
Conocimiento de las oportunidades de negocio proporcionadas por el uso de las nuevas tecnologías.
Capacidad para percibir y valorar la importancia del sistema de información para la adopción de decisiones empresariales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Capacidad para identificar la información y procesos de información que pertenecen a cada uno de los sistemas de la empresa.
Capacidad de interacción con otras personas no vinculadas a los estudios de dirección de empresas (Ingenieros informáticos y otros profesionales de
las TIC).
Capacidad de análisis de la función de las tecnologías de la información en los sistemas empresariales.
Conocimiento de las oportunidades de negocio proporcionadas por el uso de las nuevas tecnologías.
Capacidad para percibir y valorar la importancia del sistema de información para la adopción de decisiones empresariales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: No existen requisitos previos, si bien es recomendable disponer de conocimientos básicos de organización de empresas,
de las disciplinas ligadas al ámbito operativo de la empresa y de Informática de Gestión

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para disponer de una visión estratégica de los problemas empresariales.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CG08 - Dominio de diversas herramientas, instrumentos y métodos de gestión necesarios para dirigir una empresa. 

CG09 - Capacidad para identificar, reunir e interpretar datos relevantes sobre cuestiones relacionadas con la gestión empresarial. 

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de razonamiento crítico

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

CT04 - Capacidad de planificación y organización

CT05 - Capacidad de argumentación y comunicación

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Capacidad para gestionar las operaciones y los sistemas de información de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 13.5 100

Clases interactivas de seminario en grupo 18 100

Tutorías en grupo muy reducido 9 100

Evaluación en el aula 4.5 100

Estudio autónomo individual o en grupo 27.5 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

10 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

20 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Trabajo en grupo o individual/exposición/
trabajo final

10.0 40.0

Examen (parcial y/o final) 30.0 60.0

Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas/Casos
prácticos/Trabajos individuales

10.0 30.0

NIVEL 2: Metodología de investigación en dirección de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los métodos de investigación más relevantes en dirección de empresas.
Capacidad para diseñar un trabajo de investigación.
Diseño de una encuesta y tratamiento de los datos utilizando diversos programas estadísticos de aplicación en la investigación en Dirección de empre-
sas.
Capacidad para interpretar los resultados y extraer conclusiones relevantes.
Conocimiento de las revistas de impacto en Dirección de empresas y del proceso de publicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Método científico. Diseño de investigaciones científicas. Técnicas para la investigación en Dirección de empresas. Análisis crítico de los trabajos cientí-
ficos. Bases de datos en Dirección de empresas. Revistas científicas en Dirección de empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: No existen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocimiento avanzado en Dirección de empresas, fundamentalmente en sus métodos, técnicas y áreas de aplicación.

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.

CG04 - Capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.
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CG07 - Capacidad para diseñar proyectos de gestión integrada o de áreas funcionales de la empresa. 

CG09 - Capacidad para identificar, reunir e interpretar datos relevantes sobre cuestiones relacionadas con la gestión empresarial. 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Sentido ético de la dirección y gestión empresarial

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

CT04 - Capacidad de planificación y organización

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Visión de conjunto de la empresa y su entorno, que permita diagnosticar y comprender problemas complejos, analizarlos y
tomar decisiones adecuadas, siendo consciente de su alcance

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de aula en grupo 13.5 100

Clases interactivas de seminario en grupo 18 100

Tutorías en grupo muy reducido 9 100

Evaluación en el aula 4.5 100

Estudio autónomo individual o en grupo 27.5 0

Escritura de ejercicios, conclusiones u
otros trabajos

10 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

20 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Grupo expositivo de aula

Grupo interactivo de seminario

Grupo de tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen (parcial y/o final) 0.0 50.0

Ejercicios/hojas de cálculo/Pruebas/Casos
prácticos/Trabajos individuales

40.0 70.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las actividades concretas a desempeñar variarán en función del puesto y de la organización (empresa o institución) en la que el alumnado realice las
prácticas, siempre vinculadas con las competencias establecidas. Cada curso académico se hará# público el listado de las empresas e instituciones
con las que se hayan firmado convenios de colaboración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las actividades concretas a desempeñar variarán en función del puesto y de la organización (empresa o institución) en la que el alumno realice las
prácticas, siempre vinculadas con las competencias establecidas. Cada curso académico se hará# público el listado de las empresas e instituciones
con las que se hayan firmado convenios de colaboración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas externas en organizaciones (empresas o instituciones) tienen un carácter obligatorio para la orientación profesional. El objetivo funda-
mental es que el alumnado desarrolle competencias a través de su inmersión en un entorno de trabajo representativo del contexto profesional futuro y
termine el Máster con cierto nivel de experiencia profesional.

Todo lo relativo a la planificación, realización y evaluación de las prácticas externas se basará en lo establecido en la Normativa Específica (Regula-
mento de Prácticas Académicas Externas) de la Universidade de Santiago de Compostela.

En cada curso académico se ofertarán prácticas en las organizaciones (empresas o instituciones) con las que se acuerde la firma de un convenio de
colaboración. La asignación de las organizaciones a los/las estudiantes se realizará en base a sus preferencias y a su expediente académico corres-
pondiente a las asignaturas obligatorias, de modo que se requerirá la superación del 70% de los créditos de las asignaturas obligatorias.

Una vez realizada la asignación de las organizaciones, a cada estudiante se le asignara# una persona que ejercerá la tutorización académica, y otra la
profesional en el proceso de organización de las prácticas.

Antes del inicio de las prácticas será preciso que las tres partes (estudiante, tutor/a académico/a y tutor/a profesional) firmen el documento de acepta-
ción de prácticas establecido en el convenio de colaboración entre la organización y la Universidade de Santiago de Compostela.

Para la realización de prácticas en la empresa/institución y el seguimiento por parte de la tutorización académica y profesional, el alumnado se incor-
porará a una organización (empresa o institución) donde realizará las prácticas en las que, guiado por su tutor/a profesional, tomará contacto con el
ejercicio profesional. Las actividades formativas se concretarán en un programa de actividades, en función de las características, objetivos y función de
cada centro de trabajo, que contemplará el contacto del alumnado con una serie tareas que se desarrollen en dicho centro, siempre bajo la tutela del
profesional responsable.

Durante la realización de las prácticas, el alumnado mantendrá contacto periódico con la tutorización académica, que hará un seguimiento de las ta-
reas desempeñadas por el/la estudiante durante las prácticas para constatar que las prácticas contribuyen a la adquisición de competencias y que la
organización cumple las condiciones establecidas en el convenio de colaboración, y le orientará en su desarrollo, en coordinación con el tutor/a profe-
sional.

Finalmente, el/la estudiante deberá elaborar una memoria, en la que recogerá las actividades desempeñadas, las competencias desarrolladas, los pro-
blemas encontrados, así# como su valoración personal sobre la practica realizada. Esta memoria le servirá para reflexionar, sistematizar y dar cuenta
de las actividades realizadas durante el periodo de prácticas

La calificación de las prácticas será# realizada por el tutor/a académico/a, basándose en los informes del tutor/a profesional y en la memoria de prácti-
cas realizada por el/la estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad empresarial.
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CG04 - Capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos.

CG06 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de dirección de empresas -de carácter genérico o específico- y
propuestas de solución.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de razonamiento crítico

CT03 - Capacidad de análisis y síntesis

CT04 - Capacidad de planificación y organización

CT05 - Capacidad de argumentación y comunicación

CT06 - Capacidad para integrarse y trabajar en equipos de composición diversa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Visión de conjunto de la empresa y su entorno, que permita diagnosticar y comprender problemas complejos, analizarlos y
tomar decisiones adecuadas, siendo consciente de su alcance

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de prácticas en la empresa/
institución y seguimiento por parte del
tutor académico y el tutor profesional

330 100

Elaboración individual de una memoria de
prácticas por parte del estudiante

7.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización individual de prácticas en la empresa/institución y seguimiento por parte del tutor académico y el tutor profesional

Elaboración individual de una memoria de prácticas por parte del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por parte del tutor académico,
en base a los informes realizados por
el tutor profesional de la organización
(empresa/institución) de prácticas

90.0 95.0

Evaluación por parte del tutor académico,
de la memoria de prácticas realizada por el
alumnado

5.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

3.7 100 3

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

3.7 0 3

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Asociado

14.8 75 14,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

14.8 100 12,8

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Colaborador

7.4 0 8,1

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Santiago de Compostela Ayudante Doctor 11.1 100 15,4

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

44.4 100 43,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes.

En atención al PI-06 Medición y Mejora, la Universidad de Santiago de Compostela ha establecido como objeto del mismo, la sistemática para medir
y analizar los resultados alcanzados en cada uno de los procesos clave para la gestión y desarrollo de las enseñanzas que se contemplan en el Siste-

ma de Garantía de Calidad de los centros, de cara a establecer propuestas encaminadas a mejorar la calidad de las enseñanzas impartidas, del propio
sistema y del funcionamiento de la universidad.

Así mismo, por lo que atañe al desarrollo del citado proceso, el Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos (ACMP), a partir de la experiencia pre-
via y de la opinión de los diferentes centros, establece los resultados a medir para evaluar la eficacia del plan de estudios de cada una de las titulacio-
nes y centros de la USC. Es, por tanto, responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de estos datos y de su tratamiento. Entre otros, los resultados
objeto de medición y análisis, son los que siguen:
· Resultados de Aprendizaje.

· Resultados de Inserción Laboral.

· Resultados de Recursos Humanos.

· Resultados de Recursos Materiales y Servicios.

· Resultados de Retroalimentación de los Grupos de Interés (medidas de percepción y análisis de incidencias).

· Resultados del SGC.
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El ACMP publica, antes de iniciar el proceso de revisión de los resultados de los programas formativos y del SGC por parte de los centros, la tabla de
indicadores, informes, encuestas y evidencias a emplear, así como la información necesaria para su correcta interpretación. La información se distribu-
ye a los centros a través de los canales adecuados, lo que incluye la plataforma informática de soporte, y se publica de forma que se asegure la ren-
dición de cuentas a los diferentes grupos de interés. Las comisiones de calidad de los centros elaboran las memorias de calidad, que son informadas
por la ACMP con carácter previo a su aprobación en el centro. Una vez aprobadas son remitidas al vicerrectorado con competencias en calidad que,
con las áreas de mejora detectadas en ellas, elaboran el plan de mejoras de la USC para elevar al Consejo de Gobierno.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.usc.gal/gl/centro/facultade-ciencias-economicas-empresariais/calidade

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias Económicas y
Empresariales

Xoán Ramón Doldán García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales.
Avda. do Burgo s/n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

xoan.doldan@usc.es 881811504

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector ANTONIO LOPEZ DIAZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Santiago
de Compostela. Praza do
Obradoiro, s/n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

antonio.lopez.diaz@usc.es 881811201

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Máster
Universitario en Dirección de
Empresas. Campus de Santiago

MARIA BASTIDA DOMINGUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales.
Avda. do Burgo s/n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX
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maria.bastida@usc.es 881811676

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.Justificación.pdf

HASH SHA1 : 60ABADCEAB53FFA55C8F289924602DAA372F3827

Código CSV : 511153426975804426455816
Ver Fichero: 2.Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 : 4565A1DC4796B8F64801169D7A72E3DED6CD2A08

Código CSV : 511395768244592332527340
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : B61DFD4DC21B582F07DD7A0F50D6FBC69026F565

Código CSV : 512463925617765760008055
Ver Fichero: 5. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6. Persoal académico.pdf

HASH SHA1 : E32AAC551DD08CBBC17094085E2288743279B958

Código CSV : 512519655972033358454002
Ver Fichero: 6. Persoal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 87F25C33A0ED26BC5B8DAB8571C783F8BABD1399

Código CSV : 446375135222842278204955
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos.pdf

C
SV

: 8
70

58
98

94
31

65
74

76
52

85
38

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/446375135222842278204955.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870589894316574765285388


Identificador : 4311754 Fecha : 20/05/2025

56 / 60

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : REcursos materiales actualizado.pdf

HASH SHA1 : 5CAF450DECC2DF8438E593DE31BBF82E3E2DC6F9

Código CSV : 513201649257314860811928
Ver Fichero: REcursos materiales actualizado.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.pdf

HASH SHA1 : 3E691046132CE4A5525E8161A14472BA32BE7B51

Código CSV : 446375783558022851617175
Ver Fichero: 8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma de implantación de la titulación.pdf

HASH SHA1 : CB90333DDF2BF33386C2CD0E9E6D4D156D27BAF0

Código CSV : 446410305804302116755201
Ver Fichero: 10.1 Cronograma de implantación de la titulación.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Informe razonado Comisión de Calidade Máster MUDE_asinado.pdf

HASH SHA1 : 65DD65A2C933BDDEDCFACB5502C490EA67A8D1BF

Código CSV : 747309462855885724605533
Ver Fichero: Informe razonado Comisión de Calidade Máster MUDE_asinado.pdf
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación. 


El título se implantó en el curso 2009-10, en el momento de su Verificación Inicial (2009). 


Después de haber superado los Procesos Oficiales de Renovación de la Acreditación en los años 
2015 y 2019 (con resultado Favorable), en el momento de la presentación de la propuesta de 
Modificación (2021) del título verificado en 2009, el título continúa implantado y en 
funcionamiento. La mencionada modificación se implantará en el curso 2022-23. 


La periodicidad será anual. 
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1. JUSTIFICACIÓN. 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 


El Libro Blanco del Título de Grado en Economía y Empresa (ANECA, 2005, p. 428) propone que, 
como mínimo, en el catálogo de postgrados, se incluya uno sobre “Dirección y Gestión de 
Empresas”.   Respondiendo a esta propuesta, el Máster Universitario en Dirección de Empresas 
(MUDE) se diseñó en la fecha de su verificación inicial (2009) para cubrir la necesidad de 
formación avanzada de titulados y futuros investigadores en los diferentes ámbitos de la 
dirección y gestión empresarial.   


En la justificación inicial del diseño y verificación del MUDE se valoró especialmente el interés 
que este título despertaba entre potenciales estudiantes, considerado como imprescindible 
para el acceso a los puestos directivos de pymes y grandes empresas 
(www.expansionyempleo.com, 15/05/2008). Igualmente, el diario El Mundo incluye una sección 
dedicada en exclusiva a los MBAs en las ediciones anuales de su ranking sobre la formación de 
postgrado (El Mundo, 23-06-2021). Paralelamente, debe considerarse que el Máster en 
Dirección de Empresas (MBA) es impartido por las principales Universidades y Escuelas de 
Negocios extranjeras (The University of Warwick, Harvard Business School, entre otras) y 
españolas (Universidad de Oviedo, Universidad de Murcia, Universidad de Cantabria, 
Universidad Pablo de Olavide, ESADE, Instituto de Empresa, IESE, entre otras).   


En el momento de diseño inicial de MUDE (2009), no existía en el Sistema Universitario de Galicia 
una titulación relacionada con el Máster Universitario en Dirección de Empresas. Por tanto, con 
este título la Universidad de Santiago de Compostela dio respuesta a una demanda no satisfecha 
hasta este momento a precios públicos. Además, la Universidad de Santiago de Compostela 
lidera la Red Universitaria Iberoamericana de Incubación de Empresas, Emprendia. En el marco 
de ese proyecto, el entonces Rector, Senén Barro, destacó la necesidad de formación en gestión 
empresarial para lograr el éxito de las nuevas empresas y, en consecuencia, la conveniencia de 
poner en marcha procesos formativos que cubran esta deficiencia.  


La finalidad del Máster Universitario en Dirección de Empresas es proporcionar al alumnado una 
formación avanzada de carácter académico especializado y multidisciplinar. Específicamente, 
persigue un doble objetivo:   


– En primer lugar, dotar al alumnado de las competencias directivas más relevantes, 
proporcionándole una visión global e integradora de las áreas funcionales de la empresa, 
tanto desde una perspectiva teórica como aplicada. Y ello para dar respuesta a un entorno 
crecientemente cambiante y globalizado, que demanda titulados con capacidad para la 
dirección de empresas flexibles e innovadoras, así como con las competencias necesarias 
para el desarrollo de un proyecto de naturaleza empresarial.  


– En segundo término, formar de un modo riguroso a investigadores interesados en la 
realización de una Tesis Doctoral en el campo de la Dirección de Empresas.  


Los departamentos implicados en la oferta docente tienen amplia experiencia en la gestión y 
docencia en títulos de postgrado oficiales y propios. 


En el tiempo transcurrido desde la verificación inicial del MUDE (2009), el Máster ha sido 
sometido a los preceptivos procesos de verificación. En concreto, cabe hacer referencia a los 
siguientes: 


− Memoria Verificada del Título (ANECA, 29/07/2009): Verificada Positivamente. 


− Informe Final de Evaluación para la Renovación de la Acreditación (ACSUG, 03/06/2015): 
Favorable. 
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En el año 2019, el MUDE se sometió a un nuevo proceso de evaluación, conducente a la 
Renovación de la Acreditación. En el Informe Provisional de Evaluación para la Renovación de la 
Acreditación facilitado por la ACSUG (29/08/2019) en función de la evaluación elaborada por 
una subcomisión de la Comisión de Evaluación de la Rama de Conocimiento de Ciencias Sociales 
y Jurídicas, se establecía el siguiente aspecto de obligado cumplimiento:  


“dicha memoria está desfasada y no se ajusta correctamente a lo contemplado en el Real 
Decreto 861/2010 de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Es necesario 
modificar la memoria del título de manera urgente para adaptarla a los formatos 
actuales de forma que incluya aspectos como la descripción de las asignaturas de 
prácticas y Trabajo de Fin de Máster, un listado actualizado de convenios de prácticas y 
una descripción actualizada del profesorado. Dicha modificación deberá ya incorporar 
las modificaciones no sustanciales que se han incorporado, como aquellas relacionadas 
con las lenguas de impartición”. 


Atendiendo a este requerimiento, la Comisión Académica Intercentros del MUDE aprobó en 
septiembre de 2019 un Plan de Mejoras que contenía la acción de mejora AM-01: Actualización 
del formato de la memoria, incorporación de la información señalada (prácticas y TFM, 
convenios y profesorado), eliminación del inglés como idioma genérico del título, e incorporación 
de las modificaciones procedentes de los procesos de seguimiento, con la finalidad de que este 
proceso de actualización del formato de la memoria se actualice para que esté culminado antes 
de la próxima Renovación de la Acreditación del título de MUDE. Con base a este Plan de 
Mejoras, el Informe Final de Evaluación para la Renovación de la Acreditación, de fecha 
10/10/2019, proporcionado por la ACSUG en el contexto del proceso de renovación de 
acreditación del título obtuvo el resultado FAVORABLE. 


Estos cambios motivaron la necesidad de realizar una propuesta de modificación de la Memoria 
del Máster Universitario en Dirección de Empresas (actualización de formato de la Memoria e 
incorporación de la información indicada por la ACSUG en el proceso de renovación de la 
acreditación del título). Una vez realizada esta propuesta, se recibieron alegaciones tanto por 
parte del Ministerio de Universidades (8/11/2021) como por parte de la propia ACSUG 
(19/04/2022), creando la necesidad de implantar nuevos cambios.  


La presente Memoria da respuesta a dichos requerimientos, realizándose en base al 
Procedimiento para la solicitud de Modificaciones en los Títulos Verificados de Grado y Máster 
de la ACSUG (de fecha 12/10/2012), a partir de la Memoria Verificada del Título por la ANECA, 
con fecha 29/07/2009 y a los siguientes antecedentes:  


− Informe Final de Evaluación para la Renovación de la Acreditación (10/10/2019): Favorable. 


− Requerimiento 4311754/2021 de la Subdirección General de Títulos y Ordenación, 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias, sobre la propuesta de modificación 
del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en 
Dirección de Empresas por la Universidad de Santiago de Compostela (8/11/2021). 


− Informe provisional de evaluación de la solicitud de modificación del Plan de Estudios 
(expediente 1576/2009) de la ACSUG (19/04/2022). 
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2.2 Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas. 


a) Libros blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA  
(http://www.aneca.es/Documentos-y-publicaciones/Libros-Blancos) 


Libro Blanco del título de grado en Economía y Empresa. Madrid: ANECA 
http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco economía def.pdf 


b) Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 
internacionales de calidad o interés contrastado. 


Máster Oficial en Dirección de Empresas por la Universidad Pablo de Olavide 
(Sevilla). http://www.upo.es/postgrado 


Máster Oficial en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de 
Oviedo. http://www.uniovi.es 


Máster Oficial en Administración de Empresas por la Universidad de Cádiz. 
http://www.uca.es/web/estudios/posgrado_doctorado/documentacion/admiempr
esas 


Máster Oficial en Dirección de Empresas (MBA) por la Universidad de Cantabria. 
http://www.mbaucadmon.unican.es  


Máster Oficial en Dirección de Empresas (MBA) por la Universidad de Murcia. 
http://www.um.es/estudios/posgrado/programas-07-08/direccion-de-empresas-
mba.php  


c) Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeas, de otros 
países o internacionales. 


En el momento de su verificación (2009), se adjunta el informe del Colegio de 
Economistas de A Coruña avalando la calidad e interés del Máster y el de la 
Fundación Empresa-Universidad Gallega (FEUGA).  


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 


La propuesta de título para su verificación inicial (2009) se elaboró en el seno de una comisión 
redactora integrada por miembros pertenecientes a los dos departamentos implicados: el 
Departamento de Economía Financiera y Contabilidad, y el Departamento de Organización de 
Empresas y Comercialización. 


Durante el proceso de elaboración del borrador del título se celebraron numerosas reuniones, 
tanto de la comisión redactora como con el profesorado de las áreas de conocimiento 
implicadas, con el objeto de informar sobre las distintas propuestas elaboradas para su debate 
y mejora. Además, para la elaboración de las propuestas formativas de las asignaturas se 
consultó al profesorado implicado en el MBA. Para la elaboración de la propuesta se tuvo en 
cuenta la experiencia del Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo, así como la 
obtenida a lo largo de varios años en la coordinación y docencia de Másteres propios en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.   
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La declaración de intenciones de elaborar un programa oficial de postgrado en Dirección de 
Empresas (MBA) fue aprobada por el Consello do Departamento de Organización de Empresas 
e Comercialización (21/07/2008). El documento final elaborado por la comisión redactora fue 
aprobado por el Consello do Departamento de Organización de Empresas e Comercialización 
(16/09/2008). La participación del profesorado del área de Economía Financiera y Contabilidad 
fue aprobada en el Consello do Departamento de Economía Financiera y Contabilidad 
(19/09/2008). Posteriormente se siguió el procedimiento aprobado por el Consello de Goberno 
de la Universidade de Santiago de Compostela (29/04/2008). 


Durante el proceso de elaboración del borrador del título en el momento de su verificación 
inicial (2009) se celebraron reuniones con el Colegio de Economistas de A Coruña y la Fundación 
Empresa Universidad Gallega (FEUGA), organismos que mostraron gran interés en esta 
iniciativa, y de los que se adjuntaba informe. 


En base a lo establecido en el Informe Provisional de Evaluación para la Renovación de la 
Acreditación, de fecha 29/08/2019, proporcionado por la ACSUG en el contexto del proceso de 
renovación de acreditación del título, así como a las recomendaciones realizadas por el SXOPRA 
(Servizo de Xestión de la Oferta y Programación Académica) de la USC, la Comisión Académica 
Intercentros del Máster, así como las Comisiones de Calidad y las Juntas de Centro de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de Santiago y de la Facultad de Administración y 
Dirección de Empresas de Lugo, elaboran y aprueban en marzo de 2021 una propuesta de 
actualización de formato de la Memoria e incorporación de la información indicada por la ACSUG 
en el proceso de renovación de la acreditación del título, previa declaración de intenciones de 
modificación presentada y aprobada en Enero de 2021. Una vez realizada esta propuesta, se 
recibieron alegaciones tanto por parte del Ministerio de Universidades (8/11/2021) como por 
parte de la propia ACSUG (19/04/2022), creando la necesidad de implantar nuevos cambios.  


La presente Memoria da respuesta a dichos requerimientos, realizándose en base al 
Procedimiento para la solicitud de Modificaciones en los Títulos Verificados de Grado y Máster 
de la ACSUG (de fecha 12/10/2012), a partir de la Memoria Verificada del Título por la ANECA, 
con fecha 29/07/2009 y a los siguientes antecedentes:  


− Informe Final de Evaluación para la Renovación de la Acreditación (10/10/2019): Favorable. 


− Requerimiento 4311754/2021 de la Subdirección General de Títulos y Ordenación, 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias, sobre la propuesta de modificación 
del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en 
Dirección de Empresas por la Universidad de Santiago de Compostela (8/11/2021). 


− Informe provisional de evaluación de la solicitud de modificación del Plan de Estudios 
(expediente 1576/2009) de la ACSUG (19/04/2022). 
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1. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y a las enseñanzas.  


1. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y 
sobre el proceso de matriculación:  
La USC cuenta con un Vicerrectorado con competencia en titulaciones oficiales, que elabora la 
oferta de títulos de máster y se encarga de su promoción y publicidad, junto con los responsables 
de comunicación de la Universidad. Estos últimos gestionan la promoción y publicidad de toda 
la oferta académica de la Universidad y singularmente la que elabora el Servizo de Xestión da 
Oferta e Programación Académica. El estudiantado podrá encontrar la información concreta 
sobre los estudios de máster en la página web de la USC. Además, la USC cuenta con un 
programa específico de información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil 
específico en su página web dirigido a futuros y futuras estudiantes:  
http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html   
La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres se puede obtener a través de 
la web de la USC que se mantiene constantemente actualizada. Asimismo, la USC elabora 
carteles y folletos de difusión de la oferta de másteres oficiales, y de los plazos de admisión y de 
matrícula. Además, se responde a consultas a través de la Oficina de Información Universitaria 
(OiU) http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/ y de las direcciones de información de los propios 
másteres. En los Centros y Departamentos se exponen carteles informativos con los plazos de 
admisión y matrícula.   
El alumnado del último año de los diferentes grados recibe información de la oferta de títulos 
de máster durante el verano del año en que culminan esos estudios.  
Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca de la oferta 
docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel gallego como español 
e internacional, para promocionar su oferta de estudios.  
De forma previa al comienzo del curso, el alumnado dispone en la página web de la USC de 
información puntual sobre horarios, calendarios de exámenes, programas y guías de las 
materias.  
1. Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los 
estudiantes de nuevo ingreso:  
Durante la primera semana de cada nuevo curso académico, se realizarán sesiones informativas 
especiales para el alumnado de nuevo ingreso, con la finalidad de proporcionarles una 
orientación general sobre la titulación, explicarles su funcionamiento, los servicios de que 
disponen o el personal al que deben acudir.  
Adicionalmente, la Universidade de Santiago de Compostela dispone del “Servicio de 
Participación e Integración Universitaria” (SEPIU) que trabaja en la integración de personas con 
discapacidad y presta apoyo para el desarrollo de las adaptaciones curriculares, así como un 
protocolo para la integración en la comunidad universitaria.  


1. Perfil de ingreso recomendado  
El Máster Universitario en Dirección de Empresas va dirigido principalmente a Graduados/as y 
Licenciados/as en Administración y Dirección de Empresas, Economía, Ingeniería y Derecho, o 
titulaciones equivalentes. También se dirige a graduados de otras titulaciones que quieran 
desarrollar su carrera profesional en el mundo de la empresa y a profesionales vinculados al 
ámbito de la Dirección de Empresas que deseen actualizar sus conocimientos y mejorar sus 
competencias.  
Resulta aconsejable que el alumnado muestre:    


• Interés por la actividad empresarial.   
• Actitud favorable hacia la integración en equipos de composición diversa.   
• Capacidad de adaptación.   
• Empleo de herramientas informáticas a nivel de usuario.  
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1. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 


5.1 Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


1.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
 
Créditos necesarios para la obtención del máster: ORIENTACIÓN ACADÉMICA 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS CARÁCTER 


Obligatorias 36,0 MOb 
Optativas (incluidas las prácticas optativas) 18,0 MOp 
Trabajo fin de Máster 6,0 TFM 
Créditos a realizar para obtener el título de 
máster 60,0 CM 


Créditos necesarios para la obtención del máster: ORIENTACIÓN PROFESIONAL 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS CARÁCTER 


Obligatorias 36,0 MOb 
Optativas (incluidas las prácticas optativas) 18,0 MOp 
Prácticas externas (obligatorias) 13,5 PEOb 
Trabajo fin de Máster 6,0 TFM 
Créditos a realizar para obtener el título de 
máster 60,0 CM 


 


Créditos ofertados: 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS CARÁCTER 


Obligatorias 36,0 MOb 
Optativas  31,5 MOp 
Prácticas externas (optativas) 13,5 PEOb 
Trabajo fin de Máster 6,0 TFM 
Créditos ofertados (TOTAL) 87,0 CO 
Créditos a realizar para obtener el título de 
máster 60,0 CM 


 


1.1.2. Aspectos académico-organizativos generales 


El plan de estudios se estructura en asignaturas. El número total de créditos ECTS que debe 
superar el alumnado para lograr el título de Máster Universitario en Dirección de Empresas por 
la Universidade de Santiago de Compostela es 60. 


El alumnado que no reúna competencias de las licenciaturas/diplomaturas/grados vinculados a 
la Dirección de Empresas tiene que cursar obligatoriamente, total o parcialmente, los 
complementos formativos con carácter previo al inicio del módulo obligatorio. 


De los 60 créditos que conforman el título de Master, todos los/as estudiantes tienen que cursar 
los 36 créditos obligatorios; así como elaborar y defender, de modo individual, un Trabajo Fin 
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De Master. La distribución de los 18 créditos restantes varía en función de la orientación elegida 
por el alumnado: 


1. Orientación académica: el alumnado tiene que cursar 18 créditos optativos.  


2. Orientación profesional: el alumnado tiene que cursar 4,5 créditos optativos y, 
adicionalmente, las prácticas externas optativas (13,5 créditos). 


La distribución de los 60 créditos por cuatrimestre es la siguiente:  


1. Primer cuatrimestre: 36 créditos de carácter obligatorio. 


2. Segundo cuatrimestre: los 24 créditos restantes.  


El número de créditos de las diferentes materias que conforman el programa es de 6,0 o 4,5 
créditos. Al tratarse de un Máster Universitario en Dirección de empresas es preciso que el 
alumnado conozca las diferentes áreas funcionales de la empresa para poder disponer de una 
visión integradora. Esa perspectiva sólo se puede alcanzar con un reparto de una parte 
importante de los créditos totales en materias de 4,5 créditos. En relación con los créditos 
optativos, se sigue la normativa de la Universidade de Santiago de Compostela que establece 
una oferta de 2 créditos optativos por cada uno de los que tenga que cursar el alumnado.  


Se atribuye a cada crédito un valor de 25 horas de trabajo del/a estudiante, por lo que un curso 
completo requiere una dedicación de 1.500 horas. La programación de las asignaturas y su 
coordinación deberá garantizar que se impartan las asignaturas obligatorias en el primer 
cuatrimestre, lo que supone un tiempo para el/la estudiante de 900 horas. Las 600 horas 
restantes se distribuirán a lo largo del segundo cuatrimestre.  


En cuanto a la tipología de actividades formativas, metodologías docentes y la organización de 
los tiempos de trabajo de carácter presencial, se establece un modelo general para la titulación. 


Se fijan cuatro módulos de grupo en función del tipo de actividades de carácter presencial a 
desarrollar en la materia (incluyendo metodologías docentes y de evaluación), y una referencia 
general de las horas empleadas en cada materia para cada módulo: 


− Grupo expositivo de aula: 20 estudiantes. Las sesiones expositivas se utilizarán para 
introducir los contenidos de los temas que conforman el programa, enfatizando los aspectos 
especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos, estimulando la 
participación del alumnado. Estas sesiones podrán contar con la presencia de profesionales 
expertos en la materia y/o profesorado invitado de otras universidades.  


− Grupo interactivo de seminario: 20 estudiantes. En estas sesiones interactivas se trata de 
que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje en equipo y desarrolle la capacidad 
de comunicación, en particular, la de presentación y argumentación. Para ello se analizarán 
casos, se debatirán cuestiones planteadas por el profesorado, se resolverán problemas, se 
harán sesiones de role-playing, se trabajará con textos o datos y se realizarán las 
presentaciones de los trabajos previamente elaborados en equipo, entre otras actividades. 
También se incluyen las sesiones en el aula de informática.  


− Grupo de tutoría: 1-5 estudiantes. Las tutorías están destinadas fundamentalmente a 
orientar al alumnado sobre los trabajos y presentaciones a realizar, casos prácticos o 
lecturas, así como a solventar las dudas y problemas que se le planteen y proporcionarles 
retroalimentación sobre los resultados del proceso de aprendizaje.  


− Evaluación (exámenes): Las horas destinadas a la realización de exámenes (parciales, finales) 
se realizarán en sesiones en el aula en grupo. Otras actividades de evaluación (exámenes en 
aula de informática, evaluación continua) se incluirán en las horas asignadas para clases de 
seminario o en las tutorías.  


C
SV


: 5
12


46
39


25
61


77
65


76
00


08
05


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=512463925617765760008055





Se toma como referencia general para las asignaturas del plan de estudios la siguiente 
distribución por módulo de actividad, para una asignatura-tipo, de acuerdo con la Normativa 
específica (Reglamento de Planificación Académica) de la Universidade de Santiago de 
Compostela: 


 
ASIGNATURA DE 6 CRÉDITOS 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA HORAS TRABAJO PERSONAL DEL ALUMNADO HORAS 


Clases expositivas de aula en grupo   18,0 Estudio autónomo individual o en 
grupo  42,0 


Clases interactivas de seminario en 
grupo   24,0 Escritura de ejercicios, conclusiones u 


otros trabajos  6,0 


Tutorías en grupo muy reducido   12,0 Lecturas recomendadas, actividades 
en biblioteca o similar  30,0 


Evaluación en el aula  6,0 Preparación de presentaciones orales, 
debates o similar  12,0 


Total trabajo presencial en el aula  60,0 Total horas trabajo personal del 
alumnado 90,0 


 
ASIGNATURA DE 4,5 CRÉDITOS 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA  HORAS  TRABAJO PERSONAL DEL ALUMNADO  HORAS  


Clases expositivas de aula en grupo   13,5 Estudio autónomo individual o en 
grupo  27,5 


Clases interactivas de seminario en 
grupo   18,0 Escritura de ejercicios, conclusiones u 


otros trabajos  10,0 


Tutorías en grupo muy reducido   9,0 Lecturas recomendadas, actividades 
en biblioteca o similar  20,0 


Evaluación en el aula  4,5 Preparación de presentaciones orales, 
debates o similar  10,0 


Total trabajo presencial en el aula  45,0 Total horas trabajo personal del 
alumnado  67,5  


 


Para el desarrollo de las Prácticas externas se fijan dos tipos de actividades formativas a 
desarrollar en la materia: 


− Realización individual de prácticas en la empresa/institución y seguimiento por parte del/a 
tutor/a académico/a y el/la tutor/a profesional. 


− Elaboración individual de una memoria de prácticas por parte del/a estudiante. 


Para el desarrollo del Trabajo Fin de Máster (TFM) se fijan dos tipos de actividades formativas a 
desarrollar en la materia: 


− Tutorización del Trabajo Fin de Máster para la Planificación y elaboración del Trabajo Fin de 
Máster y de su Defensa. El/la tutor/a del TFM orientará y asesorará al alumno/a sobre las 
fuentes documentales a utilizar, el formato y la estructura del TFM y, finalmente, su 
posterior elaboración y presentación. 


− Presentación y Defensa del Trabajo Fin de Máster ante un tribunal y/o tutor/a, según el 
procedimiento establecido. 
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Dependiendo del carácter de la asignatura, las horas asignadas a cada tipo de actividad pueden 
variar, pero teniendo en cuenta que el conjunto de la titulación se debe ajustar a este modelo-
tipo. Así, en las asignaturas de carácter más instrumental, metodológico o aplicado se podrá 
sustituir horas de clase de aula en grupo por horas de ordenador. En todo caso, el tiempo 
dedicado a cada tipo de actividad debe estar en función de las competencias a adquirir en la 
asignatura. El número de horas en clase –aula, seminario y evaluación- debe ser de 8 horas por 
crédito y el número de horas totales para el/la estudiante será de 25 horas por crédito.  


En cuanto a la evaluación, se valorará el rendimiento y los aprendizajes adquiridos a través de 
una combinación equilibrada entre actividades de evaluación formativa continua y de 
evaluación parcial/final, del siguiente modo: 


− La evaluación formativa continua debe valorar el esfuerzo y el progreso en el aprendizaje, e 
incentivar una dedicación constante a la materia a lo largo del cuatrimestre. 


− La evaluación parcial/final permitirá valorar los resultados del aprendizaje. Además, podrán 
programarse actividades que sirvan conjuntamente como elementos de evaluación de 
varias asignaturas relacionadas o del mismo cuatrimestre. Como referencia general se 
propone que las actividades de evaluación parcial y/o final no superen el 60% de la 
calificación final de la asignatura. 


Para la evaluación de las Prácticas externas se fija el siguiente sistema: 


− Evaluación por parte de la persona que ejerza la tutorización académica, en base a los 
informes realizados por quien ejerza la tutorización profesional de la organización 
(empresa/institución) de prácticas.  


− Evaluación por parte del tutor/a académico/a, de la memoria de prácticas realizada por el 
alumnado. 


Para la evaluación del Trabajo Fin de Máster se fija el siguiente sistema: 


− Evaluación, por parte del tribunal y/o tutor/a (según el procedimiento establecido), del 
Contenido del Trabajo Fin de Máster (objetivos propuestos, profundidad del análisis 
desarrollado, metodología utilizada, coherencia y solidez de las argumentaciones, 
establecimiento y presentación de las conclusiones, amplitud de la revisión bibliográfica, 
originalidad y viabilidad de la propuesta). 


− Evaluación, por parte del tribunal y/o tutor/a (según el procedimiento establecido), de la 
Presentación y Defensa del Trabajo Fin de Máster (exposición clara y bien estructurada, 
cumplimiento de los tiempos establecidos, uso adecuado de los materiales de apoyo 
utilizados, capacidad de comunicación, y argumentación a preguntas y comentarios del 
tribunal o tutor/a). 


− Evaluación, por parte del tribunal y/o tutor/a (según el procedimiento establecido), de la 
Estructura y Formato del Trabajo Fin de Máster (estructura y orden expositivo, organización 
adecuada y coherente del proyecto, capacidad de comunicación escrita y cumplimiento de 
las normas de formato establecidas). 


El nivel de aprendizaje conseguido por los y las estudiantes se expresará con calificaciones 
numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de distribución 
de estas calificaciones sobre el total de alumnos/as que hayan cursado los estudios de la 
titulación en cada curso académico.  


En todo caso el sistema de calificaciones seguirá lo dispuesto en la legislación vigente general y 
específica de la Universidade de Santiago de Compostela que sea de aplicación: 
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- RD 1125/2003, de 5 de setiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos 
y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional. 


- Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. 


- Resolución de 5 de abril de 2017 por la que se publica la modificación de la Normativa 
de evaluación del rendimiento académico de los estudiantes y de revisión de 
calificaciones, aprobada en el Pleno ordinario del Consejo de Gobierno de 5 de abril de 
2017) y demás normativa específica de la Universidade de Santiago de Compostela. 


- Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


Las actividades de enseñanza/aprendizaje se apoyarán en buena medida en el Campus Virtual 
de la USC que, gestionado por el “Centro de Tecnoloxías para a Aprendizaxe” (CETA) de la 
Universidad, ofrece recursos docentes en Internet y un soporte (Campus Virtual) que se viene 
utilizando, con carácter cada vez más generalizado, como recurso de apoyo para la docencia 
presencial. 


1.1.3. Planificación de las enseñanzas para la consecución de los objetivos y la 
adquisición de competencias 


A lo largo del curso académico, la organización de actividades de aprendizaje se programa para 
que el alumnado vaya progresando en el desarrollo de las competencias asociadas a la titulación, 
comenzando con las fundamentales para la elaboración del trabajo de fin de Máster. La 
Coordinación del Máster, en colaboración con la Comisión Académica del Máster, los 
Departamentos, los Centros y el profesorado, realizará reuniones de coordinación para 
favorecer la integración de conocimientos, evitar vacíos o solapamientos entre los diferentes 
programas que conforman la titulación, realizar un seguimiento del aprendizaje del alumnado, 
poner de manifiesto los problemas que puedan surgir y buscar soluciones de manera conjunta 
con el objetivo de garantizar el cumplimiento de los objetivos y una docencia de calidad. 
Asimismo, se designará una persona coordinadora para cada una de las materias y por medio 
de las tutorías presenciales y virtuales se mantendrá una estrecha interacción con el alumnado. 
Adicionalmente, tratará de programar conferencias de profesionales y de profesorado de otras 
universidades. Esas conferencias serían impartidas en las horas presenciales de las materias más 
directamente implicadas en la actividad profesional o académica del/a conferenciante.  


Se ha optado por presentar la descripción detallada del plan de estudios por asignaturas, que se 
conforman como las unidades básicas de organización de contenidos y evaluación del progreso 
a lo largo del curso. Las asignaturas se ajustan a las áreas de conocimiento propias de los 
estudios de empresa, según el Libro Blanco elaborado por la ANECA.  


− Las asignaturas obligatorias Dirección estratégica, Dirección de operaciones y de la 
tecnología, y Dirección estratégica de personas tienen como objetivo que el alumnado 
disponga de una visión de conjunto de la empresa, capacidad para analizar el entorno y 
aplicar las técnicas y herramientas que permitan formular e implantar la estrategia 
general de la empresa u organización, y capacidad para comprender la importancia de 
las personas como fuente potencial de ventaja competitiva sostenible. Asimismo, se 
trata de que el alumnado desarrolle competencias en el ámbito de la dirección de 
operaciones de una empresa u organización.   


− En las asignaturas obligatorias Marketing estratégico y Marketing internacional se 
pretende que el estudiantado conozca y comprenda los procesos y herramientas 
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necesarios para diseñar estrategias de marketing que proporcionen beneficios 
superiores a las empresas.  


− La asignatura Finanzas empresariales I, de carácter obligatorio, persigue que el 
alumnado se familiariza con la planificación financiera a corto y largo plazo orientada a 
la creación de valor, el análisis financiero y la valoración de empresas.   


− La última asignatura de naturaleza obligatoria, Gestión avanzada de costes y riesgos, 
destaca el conocimiento del papel de la contabilidad de costes y gestión como base para 
la implantación y control de la estrategia empresarial.  


− En las asignaturas optativas Habilidades directivas y Sistemas de información para la 
dirección se pretende que el alumnado desarrolle las habilidades directivas necesarias 
para dirigir una empresa u organización y la capacidad para la toma de decisiones en la 
implantación y gestión del sistema de información de la empresa, respectivamente.  


− Con las asignaturas optativas Gestión de productos y marcas, y Dirección de equipos 
comerciales se pretende que el alumnado desarrolle habilidades relacionadas con las 
estrategias de marca y líneas de producto, y la gestión de la fuerza de ventas.  


− El alumnado que opte por cursar la asignatura de Finanzas empresariales II, profundizará 
en el conocimiento de las técnicas de análisis y gestión del riesgo, principalmente en 
aquel de carácter financiero, y en la capacidad para comprender la gestión financiera 
internacional de la empresa.  


− La asignatura optativa Información Financiera y toma de decisiones se centra en el 
conocimiento del empleo de la información contable financiera dentro de la estrategia 
de comunicación de la empresa y las posibilidades de uso, cara al conocimiento de su 
situación y perspectivas futuras. 


− Finalmente, la materia optativa de Metodología de Investigación en Dirección de 
Empresas proporciona las bases fundamentales para poder diseñar y realizar una 
investigación científica en el campo de la Dirección de empresas. Asimismo, informa 
sobre las principales bases de datos para la investigación en Dirección de Empresas, las 
revistas de impacto en ese campo y el proceso de publicación. 


Al cursar las asignaturas obligatorias, el alumnado adquirirá las competencias de carácter 
general de la titulación y, en función de las asignaturas optativas que elija, las competencias 
específicas señaladas en las fichas de las diferentes asignaturas. 


En la siguiente tabla resumen se presenta una correspondencia de las materias del máster y las 
competencias de la titulación (con la notación de competencias previamente presentada y la 
notación de materias que se presenta en el apartado siguiente). 


Tabla 5.1.- Correspondencia entre las materias y las competencias de la titulación 


 
COMP. OB1 OB2 OB3 OB4 OB5 OB6 OB7 OP1 OP2 OP3 OP4 OP5 OP6 OP7 OP8 TFM 
CB01 X X     X       X  X 
CB02 X   X X X     X   X X X 
CB03 X X X X X  X   X      X 
CB04  X X X X X X X X  X X X X X X 
CB05  X X X X X X X X  X  X X X X 
CG01 X X     X       X  X 
CG02 X  X X X  X  X X   X   X 
CG03 X X X X X X X X X X X X  X X X 
CG04 X   X X X     X   X X X 
CG05 X X X X X  X   X      X 
CG06  X X X X X X X X  X X X X X X 
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COMP. OB1 OB2 OB3 OB4 OB5 OB6 OB7 OP1 OP2 OP3 OP4 OP5 OP6 OP7 OP8 TFM 
CG07 X X X   X X X   X   X  X 
CG08 X X  X  X    X X  X   X 
CG09  X  X X X   X  X X X X  X 
CG10  X X X X    X X      X 
CT01 X X X X X  X X X X  X  X  X 
CT02 X X        X   X  X X 
CT03 X X  X X X X X X X X X X X X X 
CT04  X  X X X   X X X  X X X X 
CT05 X X X          X  X X 
CT06 X X X X X X X X X X X X X  X X 
CE01 X               X 
CE02     X         X X X 
CE03    X X    X       X 
CE04    X      X      X 
CE05   X     X        X 
CE06  X           X   X 
CE07      X     X X    X 
CE08       X     X    X 


 


1.1.4. Cuadro-resumen del plan de estudios (materias, módulos, itinerarios 
formativos, carácter, créditos, curso, cuatrimestre/semestre) 


En la siguiente tabla se presenta un cuadro resumen de las materias del máster, carácter, 
créditos, cuatrimestres y orientaciones del plan de estudios: 


Tabla 5.2.- Cuadro resumen del plan de estudios 


 


Asignaturas Orientación 
Profesional 


Orientación 
Académica CRÉD. 


MATERIAS OBLIGATORIAS (PRIMER CUATRIMESTRE) 
OB1. Dirección estratégica   OB  OB  6,0 
OB2. Dirección de operaciones y de la tecnología  OB  OB  4,5 
OB3. Dirección estratégica de personas  OB  OB  4,5 
OB4. Marketing estratégico   OB  OB  6,0 
OB5. Marketing internacional  OB  OB  4,5 
OB6. Finanzas empresariales I  OB  OB  4,5 
OB7. Gestión avanzada de costes y riesgos  OB  OB  6,0 


MATERIAS OPTATIVAS (SEGUNDO CUATRIMESTRE) 
OP1. Habilidades directivas  OP  OP  4,5 
OP2. Gestión de productos y marcas  OP  OP  4,5 
OP3. Dirección de equipos comerciales  OP  OP  4,5 
OP4. Finanzas empresariales II  OP  OP  4,5 
OP5. Información financiera y toma de decisiones  OP  OP  4,5 
OP6. Sistemas de información para la dirección  OP  -  4,5 
OP7. Metodología de Investigación en Dirección de Empresas  OP  OP  4,5 
OP8. Prácticas externas  OB  -  13,5  


TRABAJO FIN DE MÁSTER 
TFM. Trabajo Fin de Máster  OB  OB  6,0 
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1.1.5. Planificación y mecanismos para garantizar las prácticas externas (Prácticum). 


Las prácticas externas en organizaciones (empresas e instituciones) tienen un carácter optativo 
(obligatorio para la orientación profesional). Se programan en el segundo cuatrimestre para que 
el alumnado ya disponga de la mayor parte de las competencias desarrolladas en las asignaturas 
obligatorias. El objetivo fundamental es que el alumnado desarrolle competencias a través de 
su inmersión en un entorno de trabajo representativo del contexto profesional futuro. Aunque 
las competencias adquiridas estarán en función de la naturaleza de la empresa en la que se 
realicen las prácticas y del perfil del puesto desempeñado, se pretende que el alumnado 
desarrolle las siguientes 


− Adaptación a situaciones nuevas  


− Establecimiento de prioridades en la consecución de objetivos  


− Manejo de las habilidades de comunicación  


− Toma de decisiones y resolución de problemas  


Las actividades concretas para desempeñar variarán en función del puesto y de la organización 
(empresa o institución) en la que el alumnado realice las prácticas, siempre vinculadas con las 
competencias establecidas. Cada curso académico se hará́ público el listado de las empresas e 
instituciones con las que se hayan firmado convenios de colaboración. 


Los departamentos y profesorado implicados en el Máster tienen amplia experiencia en la firma 
de convenios con empresas para la realización de prácticas profesionales. Adicionalmente, la 
plantilla de Profesores/as Asociados/as de los departamentos implicados, integrada por 
profesionales con amplia experiencia en niveles de Alta Dirección de empresas (Dirección 
General, Dirección Financiera, Dirección de Marketing o Dirección de Sistemas de Información, 
entre otros) y en Consultoría (Consultoría en Gestión de Proyectos, Consultoría estratégica o 
Consultoría de Marketing, entre otros), lo que contribuye a incrementar la potencialidad del 
título para la oferta de prácticas externas. 


Todo lo relativo a la planificación, realización y evaluación de las prácticas externas se basará en 
lo establecido en la Normativa Específica (Regulamento de Prácticas Académicas Externas) de la 
Universidade de Santiago de Compostela. 


En cada curso académico se ofertarán prácticas en las empresas con las que se acuerde la firma 
de un convenio de colaboración, a propuesta de las áreas responsables de la Comisión del 
Máster, de los Decanatos de los Centros y del Rectorado de la Universidade de Santiago de 
Compostela. 


La asignación de las organizaciones a los y las estudiantes se realizará en base a sus preferencias 
y a su expediente académico correspondiente a las asignaturas obligatorias, de modo que se 
requerirá la superación del 70% de los créditos de las asignaturas obligatorias. Una vez realizada 
la asignación de las organizaciones, a cada estudiante se le asignará una persona tutora 
académica y otra como tutora profesional en el proceso de organización de las prácticas. Antes 
del inicio de las prácticas será preciso que el/la estudiante, el/la tutor/a académico/a y el/la 
tutor/a profesional firmen el documento de aceptación de prácticas establecido en el convenio 
de colaboración entre la organización y la Universidade de Santiago de Compostela. 


Para la realización de prácticas en la empresa/institución y el seguimiento por parte de la 
tutorización académica y profesional, el alumnado se incorporará a una organización (empresa 
o institución) donde realizará las prácticas en las que, guiado por la tutorización profesional, 
tomará contacto con el ejercicio profesional. Las actividades formativas se concretarán en un 
programa de actividades, en función de las características, objetivos y función de cada centro 
de trabajo, que contemplará el contacto del alumnado con una serie tareas que se desarrollen 
en dicho centro, siempre bajo la tutela del profesional responsable. Durante la realización de las 
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prácticas, el alumnado mantendrá contacto periódico con quien le tutorice académicamente, 
que hará un seguimiento de las tareas desempeñadas por el/la estudiante durante las prácticas 
para constatar que éstas contribuyen a la adquisición de competencias y que la organización 
cumple las condiciones establecidas en el convenio de colaboración, y le orientará en su 
desarrollo, en coordinación con la tutorización profesional. Finalmente, el/la estudiante deberá 
elaborar una memoria, en la que recogerá las actividades desempeñadas, las competencias 
desarrolladas, los problemas encontrados, así ́ como su valoración personal sobre la practica 
realizada. Esta memoria le servirá para reflexionar, sistematizar y dar cuenta de las actividades 
realizadas durante el periodo de prácticas. La calificación de las prácticas será́ realizada por la 
tutorización académica, basándose en los informes de la tutorización profesional y en la 
memoria de prácticas realizada por el/la estudiante. 


Para el desarrollo de las Prácticas externas se fijan dos tipos de actividades formativas a 
desarrollar en la materia: 


− Realización individual de prácticas en la empresa/institución y seguimiento por parte de 
quien ejerza la tutorización académica y profesional. 


− Elaboración individual de una memoria de prácticas por parte del/la estudiante. 


Para la evaluación de las Prácticas externas se fija el siguiente sistema: 


− Evaluación por parte de quien ejerza la tutorización académica, en base a los informes 
realizados por quien ejerza la profesional en la organización (empresa/institución) de 
prácticas. 


− Evaluación por parte del tutor/a académico/a, de la memoria de prácticas realizada por el 
alumnado. 


 


1.1.6. Trabajo Fin de Máster (TFM) 


El Trabajo Fin de Máster consistirá en la planificación, elaboración, presentación y defensa de 
un trabajo original en el que demuestre las competencias adquiridas a lo largo de sus estudios 
del Máster, bajo la tutela de un/a profesor/a del Máster. Este trabajo incluirá́, como mínimo, 
tareas de búsqueda y revisión bibliográfica, lectura e integración de información, elaboración 
de esquemas, redacción, presentación y defensa del trabajo final. Dependiendo de la temática 
que se aborde podrá́ incluir, además, una parte empírica o un análisis de casos. 


El alumnado debe elaborar y defender un Trabajo Fin de Máster, bajo la dirección de un/a 
profesor/a del Máster y previa autorización de la Comisión Académica del Máster, en el que se 
demuestre que ha adquirido las competencias generales de la titulación y es, por tanto, capaz 
de aplicar de un modo integrado los conocimientos y habilidades adquiridos en las materias del 
Máster. El trabajo puede consistir en una propuesta para la creación de una empresa o en 
cualquier otro proyecto relacionado con las competencias del Máster, así como cualquier 
trabajo de investigación en las áreas de Organización de Empresas, Comercialización e 
Investigación de Mercados o Economía Financiera y Contabilidad. 


El contenido especifico se definirá para cada trabajo individual, de acuerdo con la oferta de 
temas y personas tutoras que se realizará cada curso. La elaboración y defensa de este trabajo 
tendrá carácter individual. La tutoría del TFM orientará y asesorará al alumnado sobre las 
fuentes documentales a utilizar, el formato y la estructura del TFM y, finalmente, su posterior 
elaboración y presentación. 


En la evaluación del trabajo se tendrá en cuenta, entre otros criterios, el grado de viabilidad 
práctica de la propuesta y el grado de originalidad, no pudiéndose reproducir trabajos ya 
existentes. De este modo, y como carácter general, la evaluación se realizará en base al 
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contenido y a la estructura y formato del TFM, por una parte, y a la presentación y defensa del 
TFM, por otra parte.  Con carácter general, la presentación y defensa del trabajo se realizará 
ante un Tribunal o persona tutora (según el procedimiento establecido) designado por la 
Comisión Académica del Máster, siguiendo el calendario académico establecido por la 
Universidade de Santiago de Compostela. 


En base al expediente académico del alumnado y a sus preferencias, a cada estudiante se le 
asignará una persona tutora, previa autorización de la Comisión Académica del Máster. 


Todo lo relativo a la planificación, elaboración y evaluación del Trabajo de Fin de Máster se 
basará en lo establecido en la Normativa Específica (Regulamento de Matrícula, Elaboración e 
Defensa dos Traballos Fin de Grao e Fin de Máster) de la Universidade de Santiago de 
Compostela. 


Como requisito previo es necesaria la superación de todos los créditos formativos (en función 
del perfil de acceso), obligatorios y optativos establecidos en el plan de estudios del Máster (a 
excepción del propio Trabajo Fin de Máster) antes de realizar la Presentación y Defensa del 
Trabajo Fin de Máster. 


Para el desarrollo del Trabajo Fin de Máster se fijan dos tipos de actividades formativas a 
desarrollar en la materia: 


− Tutorización del Trabajo Fin de Máster para la Planificación y elaboración del Trabajo Fin de 
Máster y de su Defensa. Quien ejerza la tutoría del TFM orientará y asesorará al alumno/a 
sobre las fuentes documentales a utilizar, el formato y la estructura del TFM y, finalmente, 
su posterior elaboración y presentación. 


− Presentación y Defensa del Trabajo Fin de Máster ante un tribunal y/o tutor/a, según el 
procedimiento establecido. 


Para la evaluación del Trabajo Fin de Máster se fija el siguiente sistema: 


− Evaluación, por parte del tribunal y/o tutor/a (según el procedimiento establecido), del 
Contenido del Trabajo Fin de Máster (objetivos propuestos, profundidad del análisis 
desarrollado, metodología utilizada, coherencia y solidez de las argumentaciones, 
establecimiento y presentación de las conclusiones, amplitud de la revisión bibliográfica, 
originalidad y viabilidad de la propuesta). 


− Evaluación, por parte del tribunal y/o tutor/a (según el procedimiento establecido), de la 
Presentación y Defensa del Trabajo Fin de Máster (exposición clara y bien estructurada, 
cumplimiento de los tiempos establecidos, uso adecuado de los materiales de apoyo 
utilizados, capacidad de comunicación, y argumentación a preguntas y comentarios del 
tribunal o tutor). 


− Evaluación, por parte del tribunal y/o tutor/a (según el procedimiento establecido), de la 
Estructura y Formato del Trabajo Fin de Máster (estructura y orden expositivo, organización 
adecuada y coherente del proyecto, capacidad de comunicación escrita y cumplimiento de 
las normas de formato establecidas). 


 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


5.2.1 Planificación y gestión: 


La movilidad de los/as estudiantes está regulada a través del “Regulamento de Intercambios 
Interuniversitarios” aprobado por el Consejo de Gobierno de la USC el 26 de octubre de 2012 y 
publicado en el Diario Oficial de Galicia el 28 de noviembre: 


https://www.usc.gal/es/perfis/internacional/normativa.html   
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Su planificación y gestión se desarrolla a través del Vicerrectorado con competencia en 
relaciones institucionales y del Servicio de Relaciones Exteriores de la Universidad, en 
coordinación con los centros universitarios a través de la Unidad de apoyo a la gestión de centros 
y departamentos (UAGCD) y del vicedecano/a responsable de programas de intercambio.  


Actualmente la Universidade de Santiago de Compostela colabora en los programas Sócrates-
Erasmus +, Erasmus Mundus y Sicue, que complementa con varios programas que pretenden 
fomentar la movilidad de los miembros de la comunidad universitaria con Universidades de 
América, Asia, Australia y Suiza. 


Las facultades, además de los responsables previamente citados, cuenta con la colaboración de 
varios profesores/as que actúan como coordinadores académicos, y cuya función es tutorizar y 
asistir en sus decisiones académicas a los/las estudiantes propios y de acogida. 


La selección de candidaturas se lleva a cabo, para cada convocatoria o programa, por una 
Comisión de Selección, compuesta por el decano o decana, el vicedecano o vicedecana 
responsable de programas de intercambio, el/la responsable de la UAGCD y los/as 
coordinadores académicos, de acuerdo con criterios de baremación, previamente establecidos, 
que tienen en cuenta el expediente académico, una memoria y, en su caso, las competencias en 
idiomas que exige la Universidad de destino. 


 


5.2.2 Información y atención a los y las estudiantes: 


La Universidad, a través del Servicio de Relaciones Exteriores, mantiene un sistema de 
información permanente a través de la web (https://www.usc.es/gl/servizos/ore ), que se 
complementa con campañas y acciones informativas específicas de promoción de las 
convocatorias. 


Además, cuenta con recursos de apoyo para los estudiantes de acogida, tales como la reserva 
de plazas en las Residencias Universitarias, o el Programa de Atención a Estudiantes 
Extracomunitarios (PATEX) del Vicerrectorado con competencias en movilidad, a través del cual 
voluntarios/as de la USC realizan tareas de acompañamiento dirigidas a la integración en la 
ciudad y en la Universidad de los y las estudiantes de acogida. 


En cuanto a los/as estudiantes de acogida, se organiza una sesión de recepción, al inicio de cada 
cuatrimestre, en la que se les informa y orienta sobre el centro y los estudios, al tiempo que se 
les pone en contacto con las personas que ejercen la coordinación académica, que ejercerán 
labores de tutorización, y el personal del Centro implicado en su atención. 


 


5.2.3 Información sobre acuerdos y convenios de colaboración activos y convocatorias o 
programas de ayudas propios de la Universidad: 


Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades españolas, europeas y 
de países no europeos, a través de programas generales (Erasmus, SICUE) y de convenios 
bilaterales.  


En cuanto a programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidade de Santiago de 
Compostela, existen en la actualidad los siguientes: 


• Programa de becas de movilidad para Universidades de Estados Unidos y Puerto Rico 
integradas en la red ISEP. 


• Programa de becas de movilidad para Universidades de América, Asia y Australia con las 
que se tienen establecido convenio bilateral. 


• Programa de becas de movilidad Erasmus para Universidades de países europeos  
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• Programa de becas de movilidad Erasmus Mundus External Cooperation Window (EMECW) 
para Universidades de Asia Central. 


Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades españolas, europeas y 
de países no europeos, a través de programas generales (Erasmus, SICUE) y de convenios 
bilaterales. 
 
5.3 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que consta 


el plan de estudios. 


El Máster está organizado en asignaturas, tal y como se detalla en las fichas de las materias. 
 
De acuerdo con las actividades indicadas en la ficha de cada asignatura, se presenta el siguiente 
cuadro resumen de las horas de trabajo del estudiantado en las asignaturas del curso académico, 
incluyendo: actividades presenciales en grupo de aula, grupo seminario, tutorías en grupo 
reducido y actividades de evaluación en el aula. También se recoge el tiempo estimado de 
trabajo no presencial. 


Tabla 5.3.- Detalle de las materias del plan de estudios: carácter, créditos y horas de trabajo 
del estudiante 


Materia Carácter Créditos Exp. Int. Tut. Ev. Horas 
Pres 


Horas 
No. Pres 


Total 
Horas 


OB1. Dirección estratégica   OB 6,0 18,0 24,0 12,0 6,0 60,0 90,0 150,0 
OB2. Dirección de operaciones y 
de la tecnología  OB 4,5 13,5 18,0 9,0 4,5 45,0 67,5 112,5 


OB3. Dirección estratégica de 
personas  OB 4,5 13,5 18,0 9,0 4,5 45,0 67,5 112,5 


OB4. Marketing estratégico   OB 6,0 18,0 24,0 12,0 6,0 60,0 90,0 150,0 
OB5. Marketing internacional  OB 4,5 13,5 18,0 9,0 4,5 45,0 67,5 112,5 
OB6. Finanzas empresariales I  OB 4,5 13,5 18,0 9,0 4,5 45,0 67,5 112,5 
OB7. Gestión avanzada de costes 
y riesgos  OB 6,0 18,0 24,0 12,0 6,0 60,0 90,0 150,0 


OP1. Habilidades directivas  OP 4,5 13,5 18,0 9,0 4,5 45,0 67,5 112,5 
OP2. Gestión de productos y 
marcas  OP 4,5 13,5 18,0 9,0 4,5 45,0 67,5 112,5 


OP3. Dirección de equipos 
comerciales  OP 4,5 13,5 18,0 9,0 4,5 45,0 67,5 112,5 


OP4. Finanzas empresariales II  OP 4,5 13,5 18,0 9,0 4,5 45,0 67,5 112,5 
OP5. Información financiera y 
toma de decisiones  OP 4,5 13,5 18,0 9,0 4,5 45,0 67,5 112,5 


OP6. Sistemas de información 
para la dirección  OP 4,5 13,5 18,0 9,0 4,5 45,0 67,5 112,5 


OP7. Metodología de 
Investigación en Dirección de 
Empresas  


OP 4,5 13,5 18,0 9,0 4,5 45,0 67,5 112,5 


No se presenta el Total porque: (1) el alumnado no tiene que cursar todas las optativas; (2) no 
se incluye en la tabla ni las prácticas externas ni el Trabajo Fin de Máster. 
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1. PERSONAL ACADÉMICO. 


1.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto.  


1.1.1. Mecanismos de que dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 
y la no discriminación de personas con discapacidad: 


Los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela disponen: 


"1. La Universidad de Santiago de Compostela se organizará de manera democrática y asegurará 
la participación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria en su gobierno. Llevará 
a cabo una decidida defensa de la igualdad entre mujeres y hombres con la promoción de su 
participación igualitaria en la toma de decisiones y asumirá los principios de libertad, igualdad, 
justicia, pluralismo, sostenibilidad y compromiso ético como inspiradores de la vida 
universitaria." 


Con el fin de hacer efectivo el objetivo de igualdad entre hombres y mujeres, se creó la Oficina 
de Igualdad de Género que tiene como misión fundamental la de llevar a buen término el 
compromiso de la Universidad de Santiago de Compostela con la sociedad en la consecución de 
la igualdad real entre hombres y mujeres, asumiendo los principios de dignidad humana con 
independencia del sexo de las personas, igualdad y equidad de género como elementos 
fundamentales de la actividad universitaria. La información sobre este plan de igualdad se puede 
consultar en la siguiente dirección: https://www.usc.es/gl/servizos/oix  


Además, la USC tiene en vigor su III Plan de Igualdad entre mujeres y hombres (aprobado en 
Consello de Goberno del 28 de mayo de 2021) que incorpora diversas acciones en relación a la 
presencia de mujeres y hombres en la USC, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


https://www.usc.es/gl/servizos/oix/planigualdade.html  


El acceso del profesorado a la Universidad se rige por: 


1) La “Normativa por la que se regula la selección de personal docente contratado e interino de 
la Universidade de Santiago de Compostela”, aprobada por Consello de Goberno de 17 de 
febrero de 2005, modificada el 10 de mayo del 2007 para su adaptación a la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, para el caso de personal contratado, y posteriormente por el Consejo de 
Gobierno de 22 de julio de 2009. 


2) la “Normativa por la que se regulan los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios”, aprobada por Consello de Goberno de 20 de diciembre de 2004. 


Ambas normativas garantizan los principios de igualdad, mérito y capacidad que deben regir los 
procesos de selección de personal al servicio de las Administraciones Públicas. Ambas 
normativas garantizan los principios de igualdad, mérito y capacidad que deben regir los 
procesos de selección de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 


1.1.2. Personal académico disponible para llevar a cabo el plan de estudios propuesto: 


El profesorado de plantilla de los departamentos participantes en la docencia del Máster 
(Departamento de Organización de Empresas y Comercialización y Departamento de Economía 
Financiera y Contabilidad) en ambos campus posee una amplia y variada experiencia docente, 
tanto en titulaciones universitarias oficiales de diplomatura, licenciatura, grado y máster, así 
como en titulaciones universitarias propias de postgrado. Adicionalmente, el profesorado de 
dichos departamentos también tiene una amplia y variada experiencia investigadora, ya que ha 
publicado libros, capítulos de libros, artículos en revistas de ámbito nacional e internacional, 
presentado ponencias y comunicaciones en congresos de carácter nacional e internacional, 
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participado en proyectos de investigación, dirigido trabajos de investigación tutelados y tesis 
doctorales. Asimismo, varias/os profesoras/es tienen premios de investigación, por su tesis 
doctoral y/o por ponencias presentadas a congresos, entre otras menciones. Esta dotación de 
profesorado disponible por parte de la plantilla de los departamentos participantes en la 
docencia del Máster con un perfil académico e investigador contribuye a reforzar la calidad 
académica de los contenidos y de la docencia proporcionada en el título. Adicionalmente, la 
plantilla de Profesores/as Asociados/as de los departamentos implicados, integrada por 
profesionales con amplia experiencia en niveles de Alta Dirección de empresas (Dirección 
General, Dirección Financiera, Dirección de Marketing o Dirección de Sistemas de Información, 
entre otros) y en Consultoría (Consultoría en Gestión de Proyectos, Consultoría estratégica o 
Consultoría de Marketing, entre otros), lo que contribuye a reforzar el valor aportado desde la 
perspectiva profesional al título. En algunas de las sesiones de las asignaturas que integran el 
plan de estudios del Máster, así como en el Trabajo Fin de Máster, podrá colaborar 
adicionalmente profesorado de los departamentos implicados que cuente con experiencia 
profesional. Ese profesorado también podrá actuar en la tutorización de Prácticas. Estos datos 
se reflejan en la tabla siguiente, donde se muestra la información del profesorado del Máster en 
el último curso finalizado (2021/2022), detallando el reparto por categorías y el porcentaje de 
doctores/as. 


Tabla 6.1.- Profesorado con docencia en el título 


Universidad Categoría % Total %Doctores/as 


Universidade de Santiago de Compostela Catedrático/a de Universidad 3,70% 100% 


Universidade de Santiago de Compostela Titular de Universidad 44,44% 100% 


Universidade de Santiago de Compostela Profesor/a Contratado/a Doctor/a 14,82% 100% 


Universidade de Santiago de Compostela Titular E.U. / Profesor/a Colaborador/a 7,4% 0% 


Universidade de Santiago de Compostela Profesor/a Ayudante/a Doctor/a 11,12% 100% 


Universidade de Santiago de Compostela Profesor/a Asociado/a LOU 14,82% 75% 


Universidade de Santiago de Compostela Otro Personal Docente con Contrato 
Laboral 3,70% 0% 


TOTAL 100,00% 85,20% 


Como puede apreciarse, el profesorado disponible en su mayoría es doctor y posee una 
vinculación permanente con la Universidad, lo que proporciona una estabilidad al título de 
Máster ofertado y permite el desarrollo de una docencia de calidad en el título de máster desde 
las perspectivas académica y profesional. 


1.1.3. Experiencia docente e investigadora del profesorado: 


El profesorado de plantilla de los departamentos participantes en la docencia del Máster 
(Departamento de Organización de Empresas y Comercialización y Departamento de Economía 
Financiera y Contabilidad) en ambos campus posee una amplia y variada experiencia docente e 
investigadora, como ha podido apreciarse a partir de los datos de la tabla anterior. 


Adicionalmente, estos datos se contrastan con la información ofrecida en las tablas siguientes, 
donde se muestra el detalle del profesorado del Máster por Campus Universitario, áreas de 
conocimiento, categoría profesional, nº de sexenios (totales y vivos), nº de quinquenios, nº de 
profesores/as doctores/as y profesorado acreditado a una categoría profesional superior a la 
poseída actualmente durante el curso 2021/2022. 
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Tabla 6.2.- Profesorado con docencia en el título por categoría profesional: Campus de 
Santiago 


Categoría Nº Nº 
sexenios 


Nº sexenios 
vivos 


Nº 
quinquenios 


Nº 
Acreditados/as 


Catedrático/a de Universidad 1 4  6  
Titular de Universidad 8 13 10 37 1 
Contratado/a Doctor/a 2 3 3 6 2 
Ayudante/a Doctor/a 1   1 1 
Colaborador 1   6  
Asociado LOU 4     
TOTAL 17 20 13 56 4 


Tabla 6.3.- Profesorado con docencia en el título por categoría profesional: Campus de Lugo 


Categoría Nº Nº 
sexenios 


Nº sexenios 
vivos 


Nº 
quinquenios 


Nº 
acreditados/as 


Titular de Universidad 4 7 5 18 1 
Titular de Escuela Universitaria 1   6  
Contratado/a Doctor/a 2 1  8  
Ayudante/a Doctor/a 2   1 1 
Interino/a de sustitución 1   2  
TOTAL 10 8 5 35 2 


 


Tabla 6.4. Profesorado con docencia en el título por áreas de conocimiento: Campus de 
Santiago 


Área de conocimiento: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
Categoría Nº  Nº de doctores/as Nº acreditados/as 


Titular de Universidad 2 2  
Contratado/a Doctor/a 1 1 1 
Asociado/a LOU 2 1  
TOTAL 5 4 1 


Área de conocimiento: COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 
Catedrático/a de Universidad 1 1  
Titular de Universidad 3 3  
Colaborador/a 1   
Asociado/a LOU 2 2  
TOTAL 7 6  


Área de conocimiento: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 
Titular de Universidad 3 3 1 
Contratado/a Doctor/a 1 1 1 
Ayudante/a Doctor/a 1 1 1 
TOTAL 5 5 3 


 


Tabla 6.5. Profesorado con docencia en el título por áreas de conocimiento: Campus de Lugo 


 
Área de conocimiento: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 


Categoría Nº  Nº de doctores/as Nº acreditados/as 
Titular de Universidad 2 2  
Interino/a de sustitución 1   
TOTAL 3 2  


Área de conocimiento: COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS  
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Titular de Universidad 1 1 1 
Contratado/a Doctor/a 1 1  
Ayudante/a Doctor/a 1 1  
TOTAL 3 3 1 


Área de conocimiento: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 
Titular de Universidad 1 1  
Titular de Escuela Universitaria 1   
Contratado/a Doctor/a 1 1  
Ayudante/a Doctor/a 1 1 1 
TOTAL 4 3 1 


Como puede apreciarse, el profesorado disponible en los dos campus posee una contrastada 
experiencia docente e investigadora, con una evolución creciente en los últimos años, lo que 
proporciona una estabilidad y potencial de mejora al título de Máster ofertado. 


En cuanto a la idoneidad del profesorado para el título, está avalada por sus áreas de 
conocimiento de adscripción, su vinculación docente con los estudios de Administración y 
Dirección de Empresas, su participación en la impartición y/o coordinación en otros másteres 
oficiales y propios de la Universidad, programas de doctorado y su actividad investigadora y 
profesional. 


 


1.1.4. Otros recursos humanos disponibles: 


Las Facultades cuenta con personal de administración y servicios propio para el desarrollo de 
sus funciones. Este personal se integra organizativamente en la Unidad de Gestión del Centro 
que tiene como principales responsabilidades apoyar a los órganos de gobierno de la Facultad, 
gestionar la actividad administrativa derivada de la programación docente, la gestión 
académica, económica y de recursos humanos del centro; atender e informar a los usuarios y 
responsabilizarse del mantenimiento de las instalaciones. 


Tabla 6.6.- Personal de Administración y Servicios 


 
FACULTADE DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 


EMPRESARIALES (Santiago) 
FACULTADE DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 


EMPRESAS (Lugo) 


Unidad de Gestión de Centros y Departamentos Unidad de Gestión de Centros y Departamentos 


1 responsable de la Unidad 1 responsable de la Unidad 
1 responsable administrativo de la Unidad  
1 secretaría decanato  1 secretaría decanato  
5 secretarías de los departamentos con sede en la 
Facultade 


  


1 responsable de asuntos económicos  1 responsable de asuntos económicos  
1 puesto base de apoyo al responsable de asuntos 
económicos 


 


1 puestos base de apoyo de la Unidad   
1 promotor/a de I+D+i  
5 personas adscritas a conserjería:  
- 1 conserje  
- 3 ATI (auxiliares técnicos informáticos) 
- 1 auxiliar de servicios 


3 personas adscritas a conserjería:  
- 1 conserje  
- 2 ATI (auxiliares técnicos informáticos) 


Biblioteca    
1 persona directora    
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2 ayudantes de biblioteca    
6 auxiliares de archivos, bibliotecas y museos    


Ambas facultades cuentan también con un/a Técnico/a Especialista en Informática adscrito/a al 
Área de Tecnologías de la Información que en el caso de la Facultad de Administración y 
Dirección de Empresas comparte dedicación con la Facultad de Ciencias. Su principal función es 
dar soporte a la docencia práctica que se imparte en las aulas de informática. 


Por último, la Universidad de Santiago cuenta con servicios centralizados de gestión académica, 
relaciones exteriores, información universitaria, orientación laboral y empleo, etc. que están a 
disposición de todos los estudiantes y que actúan coordinadamente con los servicios propios de 
cada una de las Facultades. 


1.1.5. Previsión de profesorado y otros recursos humanos: 


Los departamentos implicados en el Máster Universitario en Dirección de Empresas asumen las 
responsabilidades docentes e investigadoras asociadas al título. Adicionalmente, en los últimos 
años la Universidade de Santiago de Compostela ha iniciado un proceso de captación de 
Personal Docente e Investigador para todas aquellas áreas con necesidades estructurales, entre 
las que tradicionalmente se encuentras las áreas de los dos departamentos con docencia en el 
Máster. Esto ha permitido la incorporación de nuevo PDI bajo la figura de Profesorado Ayudante 
Doctor, y que previsiblemente continuará en los años más próximos en base a la planificación 
de la Universidade de Santiago de Compostela, y así contribuirá a la consolidación del 
profesorado del Máster. Adicionalmente, el profesorado incorporado desde el momento de la 
verificación del título en 2009 se ha consolidado, contribuyendo a dotar de estabilidad a la 
docencia asociada al título. 


En cuanto al PAS, actualmente la Gerencia de la Universidad está realizando un estudio que tiene 
como objetivo el análisis de las funciones y cargas de trabajo del personal de administración y 
servicios para adecuarlas a las necesidades y perfiles que cada vez más se demandan desde los 
distintos centros y servicios de la Universidad. 


1.1.6. Estimaciones de profesorado necesario para la docencia del nuevo plan: 


La dotación disponible de profesorado de los Departamentos participantes en la docencia del 
título de Máster es suficiente y permite el desarrollo de una docencia de calidad en el título de 
máster desde las perspectivas académica y profesional. 


No obstante, se prevé la colaboración de profesionales externos que puedan proporcionar 
conferencias sobre temas de interés para las disciplinas del Máster, a partir de las entidades 
colaboradoras en las Prácticas externas o en otros convenios de colaboración de la Universidade 
de Santiago de Compostela con otras organizaciones. 


1.1.7. Otros recursos humanos necesarios: 


El máster está en funcionamiento con el personal de la USC desde el momento de su verificación 
en el año 2009, sin que sean necesarios otros recursos humanos adicionales. 
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6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto.  


Otros recursos humanos disponibles: 


Las Facultades cuenta con personal de administración y servicios propio para el desarrollo de 


sus funciones. Este personal se integra organizativamente en la Unidad de Gestión del Centro 


que tiene como principales responsabilidades apoyar a los órganos de gobierno de la Facultad, 


gestionar la actividad administrativa derivada de la programación docente, la gestión 


académica, económica y de recursos humanos del centro; atender e informar a los usuarios y 


responsabilizarse del mantenimiento de las instalaciones. 


Tabla 6.2.1 - Personal de Administración y Servicios 


FACULTADE DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 


EMPRESARIALES (Santiago)  


FACULTADE DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 


DE EMPRESAS (Lugo)  


Unidad de Gestión de Centros y 


Departamentos 


Unidad de Gestión de Centros y 


Departamentos 


1 responsable de la Unidad 1 responsable de la Unidad 


1 responsable administrativo de la Unidad  


1 secretaría decanato  1 secretaría decanato  


5 secretarías de los departamentos con sede 


en la Facultade 


  


1 responsable de asuntos económicos  1 responsable de asuntos económicos  


1 puesto base de apoyo al responsable de 


asuntos económicos 


 


1 puestos base de apoyo de la Unidad   


1 promotor/a de I+D+i  


5 personas adscritas a conserjería:  


- 1 conserje  
- 3 ATI (auxiliares técnicos informáticos) 
- 1 auxiliar de servicios 


3 personas adscritas a conserjería:  


- 1 conserje  
- 2 ATI (auxiliares técnicos informáticos) 


Biblioteca    


1 directora    


2 ayudantes de biblioteca    


6 auxiliares de archivos, bibliotecas y museos    


 


Ambas facultades cuentan también con un Técnico Especialista en Informática adscrito al Área 


de Tecnologías de la Información que en el caso de la Facultad de Administración y Dirección de 


Empresas comparte dedicación con la Facultad de Ciencias. Su principal función es dar soporte 


a la docencia práctica que se imparte en las aulas de informática. 


En cuanto al PAS, actualmente la Gerencia de la Universidad está realizando un estudio que tiene 


como objetivo el análisis de las funciones y cargas de trabajo del personal de administración y 
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servicios para adecuarlas a las necesidades y perfiles que cada vez más se demandan desde los 


distintos centros y servicios de la Universidad. 


Por último, señalar que la Universidad de Santiago cuenta con servicios centralizados de gestión 


académica, relaciones exteriores, información universitaria, orientación laboral y empleo, etc. 


que están a disposición de todos los estudiantes y que actúan coordinadamente con los servicios 


propios de cada una de las Facultades. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 


El Máster ha completado 11 ediciones desde el momento de verificación e implantación en 


2009, lo que permite un análisis real de los indicadores de resultados alcanzados, a partir de los 


procesos de seguimiento anual de los títulos y de los procesos de renovación de la acreditación 


(en los años 2015 y 2019, con el resultado de favorable). 


En la tabla siguiente se muestran los indicadores de resultados relativos a toda la serie de años 


desde el momento de la verificación e implantación del título (curso 2009-2010), así como los 


valores mínimos y máximos en dicha serie, a partir de los datos suministrados por el Área de 


Calidade e Mellora dos Procedementos de la Universidade de Santiago de Compostela. 


Tabla 8.1. Indicadores de resultados del título 


INDICADOR 
(%) 


Tasa de 
graduación 


Tasa de 
abandono 


Tasa de 
eficiencia 


Tasa de 
rendimiento 


Tasa de 
éxito 


Tasa de 
evaluación 


2009-2010 - - 100,0 80,6 99,4 81,1 


2010-2011 70,8 16,6 97,8 93,1 99,7 93,5 


2011-2012 75,4 6,0 97,3 87,5 98,6 88,7 


2012-2013 79,5 5,1 93,0 84,0 99,4 84,9 


2013-2014 69,1 7,1 94,5 81,5 98,4 82,8 


2014-2015 56,8 24,3 91,2 89,3 98,7 90,4 


2015-2016 52,3 13,6 91,6 85,9 99,8 87,9 


2016-2017 66,7 5,6 94,1 87,4 99,3 88,0 


2017-2018 70,3 7,7 95,6 87,0 97,4 89,3 


2018-2019 73,0 10,8 89,7 82,4 92,0 89,5 


2019-2020 (*) 74,4 21,1 94,2 94,5 99,6 94,9 


MÍNIMO 52,3 5,1 89,7 80,6 92,0 81,1 


MÁXIMO 79,5 24,3 100,0 94,5 99,8 94,9 


MEDIA 68,8 11,8 94,4 86,6 98,4 88,3 


(*) Avance de datos (pendientes de revisión). 


Por una parte, en relación a la mayoría de los indicadores (tasa de eficiencia, tasa de 


rendimiento, tasa de éxito o tasa de evaluación), se han obtenido resultados satisfactorios, con 


valores situados entre 80 y 100, aproximándose a los objetivos iniciales fijados en la memoria 


del título verificada en 2009. Por otra parte, en relación a la tasa de graduación y la tasa de 


abandono también se obtienen resultados satisfactorios, aunque con una mayor variabilidad a 


lo largo de los años y no ajustándose tanto a los valores estimados inicialmente en la memoria 


verificada del título verificada en 2009, de modo que la tasa de graduación presenta valores 


situados en el intervalo 52,3 y 79,5, y la tasa de abandono presenta valores situados en el 


intervalo comprendido entre 5,1 y 24,3. De este modo, la situación reflejada por los indicadores 


obtenidos a lo largo del  período de vigencia del título, en cuanto a los resultados alcanzados, es 


satisfactoria, aunque justifican un ajuste de los objetivos en la memoria del título verificada en 


2009. 


En consecuencia y a partir de los datos anteriores, con la incertidumbre que implica estimar 


indicadores a priori, se proponen las siguientes previsiones para los indicadores de resultados: 
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- Tasa de Graduación: 70%  


- Tasa de Abandono: 10%  


- Tasa de Eficiencia: 80% 


- Tasa de Rendimiento: 80%. 
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FACULTADE DE CIENCIAS ECONÓMICAS  


E EMPRESARIAIS 


 


Informe da Comisión de Calidade da Facultade de Ciencias Económicas e Empresariais en 
relación á declaración de intencións da modificación non substancial do Máster Universitario 


en Dirección de Empresas 


 


A Comisión de Calidade, reunida o 23 de novembro de 2023 ás 13:00 na Sala de Xuntas da 
Facultade de Ciencias Económicas e Empresariais, acorda aprobar a declaración de intencións 
da modificación Máster Universitario en Dirección de Empresas tendo en conta as seguintes 
consideracións: 


- Mediante esta modificación non substancial proponse a adscrición do título ao ámbito 
de coñecemento Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 
márquetin, comercio, contabilidad y turismo para dar cumprimento ao RD 822/2021. 


 


Santiago de Compostela, na data da sinatura electrónica 


 


 Xoán Ramón Doldán García 


 Presidente Comisión de Calidade 
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Ver detalle da sinatura na derradeira páxina/Ver detalle de la firma en la última página/See detail of the signature on the last page
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1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


1.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 


1.1.1. Recursos disponibles: 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales está ubicada en un edificio que dispone de 
las infraestructuras, mobiliario Y tecnologías necesarias para la enseñanza/aprendizaje en el 
Espacio Europeo de Educación Superior. la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales está 
adaptada a las personas con diversidad funcional. Así, cuenta con plazas de aparcamiento 
reservadas a personas con movilidad reducida, ascensores, rampas de acceso, servicios 
adaptados, puertas de doble hoja en las aulas, seminarios, etc., que facilitan la accesibilidad al 
edificio sin limitación alguna por razón de discapacidad. Por otra parte, dispone de las 
infraestructuras y de las tecnologías necesarias para la enseñanza/aprendizaje en el Espacio 
Europeo de Educación Superior. El acceso a internet por cable o por Wifi, está disponible en toda 
la Facultad. 


La web de la Facultad dispone de un directorio propio donde se indica el número de despacho 
del profesorado para facilitar el acceso a la información al alumnado. También se dispone de un 
acceso con información de los espacios del centro dentro de la propia página web: 
http://www.usc.es/gl/centros/ecoade/infraestruturas_servizos.html. 


A mayores de la información sobre infraestructuras, la web del centro incluye también un 
apartado de Planos de la Facultad 
(https://www.usc.es/gl/centros/ecoade/infraestruturas_servizos.htm) donde se puede consultar la 
situación de los despachos del profesorado, de las aulas, de los seminarios, de las aulas de 
informática, del Decanato, etc., y también un apartado de servicios de interés para el alumnado 
y de los recursos de que dispone en este ámbito 
(http://www.usc.es/gl/centros/ecoade/modules/destacados/news_0005.html). Además, la 
Facultad a través de Xescampus ha establecido un mecanismo de reserva de espacios accesible 
desde la secretaría virtual del profesorado. 


Las instalaciones que ofrece el centro para el desarrollo de la actividad académica son las 
siguientes: 


- 37 aulas de docencia teórica / seminario. Todas las aulas disponen de pantalla, cañón de 
vídeo, cámara y ordenador conectado a la red y 5 de las aulas más grandes están dotadas 
de megafonía. La práctica totalidad de las aulas del centro están cableadas. Además, la 
Facultad pone a disposición de todo el profesorado diversos elementos portátiles: 
ordenadores, cañones de vídeo, pantallas, encerados y dispositivo de megafonía. Hay que 
destacar también que la Facultad dispone de red wifi accesible en todas sus instalaciones. 


- 7 aulas de informática para docencia con 116 puestos. También dispone de un aula para 
libre disposición del alumnado de ordenadores conectados a la red. El relevo de equipos 
obsoletos por otros nuevos es una acción que se realiza de forma continua en el tiempo y 
a la que se destinan numerosos recursos. 


- Otros espacios: 5 salas de trabajo para estudiantes, 5 locales para alumnado, 1 Sala de 
Juntas del Centro, 1 Salón de Grados, 1 Sala de Profesorado, servicio de reprografía, 
cafetería/comedor universitario.  


La Biblioteca de este centro está integrada en la Biblioteca Universitaria de Santiago de 
Compostela (BUSC) y ofrece sus servicios a la comunidad universitaria de la USC, entre la que se 
encuentre el alumnado de posgrado.   


Además de los servicios y recursos presenciales básicos que proporciona, la BUSC da información 
y acceso electrónico desde su página web a múltiples recursos digitales, como bases de datos, 
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libros y revistas electrónicos, etc., y permite gestionar, también de forma electrónica y 
autónoma, casi todos los servicios que brinda.  Entre ellos, uno de los más interesantes para el 
alumnado, es el acceso a las “Bibliografías recomendadas” que enlazan (por profesorado y 
materia) a las propuestas bibliográficas de los programas docentes con nuestro catálogo.  Estos 
enlaces se revisan todos los años con el fin de mantenerlos actualizados y de gestionar la 
adquisición de los fondos que nos falten.  


Respecto de este Máster, prácticamente toda la bibliografía básica y complementaria que se 
detalla en los programas de las materias está presente en la biblioteca (el 94%). Como refuerzo, 
el 12% de estas obras se ofrece, además, en soporte electrónico. 


A través del portal “reBUSCa”, la Biblioteca ofrece acceso a todos sus recursos electrónicos, 
muchos de ellos accesibles también de forma remota (desde fuera del dominio USC) a través del 
servicio ezproxy: 


 55 Bases de datos (de las que 5 son especializadas en Economía y Empresa) 


 Libros electrónicos: 31 plataformas dan acceso a una amplia colección de libros de 
distinta temática. De estas, conviene destacar PreLO, la plataforma para el préstamo de 
libros-e empleada en la USC, en la que cerca de un millar tratan sobre Economía y 
Administración. 


 Revistas electrónicas: accesibles a través de 105 plataformas de editores o proveedores, 
y enlazables permanentemente a través de Pórtico/SFX. Esta plataforma permite a la 
comunidad universitaria localizar los títulos suscritos por la BUSC o por el Consorcio de 
Bibliotecas Universitarias de Galicia (BUGALICIA). La colección actual de BUGALICIA 
abarca más de 13.400 revistas de alto impacto científico, y casi de 64.000 monografías 
(entre libros electrónicos, estándares y actas de congresos) accesibles a texto completo. 


Las bases de datos más destacadas para el área de las Ciencias Sociales y, por lo tanto, las más 
interesantes para nuestros usuarios son Wos, Scopus, e InDICEs del CSIC de carácter 
multidisciplinar; y BSP, SABI, y Ardán Galicia, especializadas en Economía y Empresa.  


Otro recurso de gran importancia es el repositorio Minerva porque su principal objetivo es 
facilitar la difusión de la producción científica y académica de la USC, además de garantizar su 
preservación. En Minerva hay una colección de Trabajos de Fin de Máster, que recoge los 
seleccionados por la Comisión Académica por su calidad. En este momento hay 40 TFM en el 
área de Ciencias Sociales y Jurídicas. 


Respecto de las instalaciones de la Biblioteca del centro, su superficie (1859 m2), se reparte en 
3 andares. En el principal (andar 0) están los despachos de proceso técnico y dirección, el 
mostrador de información, precedido de un espacio para la lectura de la prensa, y 28 puestos 
que el alumnado adopta emplear para el trabajo en grupo. También la sala de estudio, con más 
de 4200 libros del alumnado en acceso directo (incluidos los ejemplares de las bibliografías 
recomendadas) y con 394 puestos de lectura (de los que 66 son individuales). En el andar -1 se 
encuentra el depósito, con 72856 ejemplares, que ocupan 3003 metros lineales (ml) (de los 3374 
ml totales) en acceso semi-directo, organizados por materias y con signatura currens, lo que 
ayuda a la instalación y rápida localización de las nuevas adquisiciones. Por último, en el andar -
2 se ubica la Hemeroteca, con 3154 títulos, de los que 3015 pertenecen a publicaciones cerradas 
(ordenadas por nº currens en el depósito), y 139 a revistas que se reciben en la actualidad (31 
por compra, 45 intercambio, y 63 donación) accesibles en los expositores de forma semi-directa, 
para posibilitar el control de uso exigido por la Comisión da BUSC. Aquellas que disponen de 
algún tipo de acceso electrónico están identificadas con un distintivo que informa al usuario a 
simple vista. 


La Biblioteca cuenta con un equipamiento informático formado por 6 ordenadores de uso 
interno y 5 de uso público, 5 OPACs y 6 portátiles para el préstamo en sala. Dispone también de 
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una impresora láser y de una máquina multifunción, ambas de uso interno, además de 4 lápices 
ópticos, 2 lectores multitarjeta y 1 webcam. 


Como el resto de los puntos de servicio de la Biblioteca Universitaria, brinda a sus usuarios las 
prestaciones de formación, consulta en sala, préstamo a domicilio e interbibliotecario, 
fotodocumentación (sufragada por la BUSC para el alumnado de Máster, hasta 100 peticiones 
por curso académico) y acceso a todos los recursos web.  


Entre los servicios cabe destacar la nueva oferta de cursos de formación en competencias 
informacionales que la biblioteca ofrece para el alumnado de Máster, orientados a la 
elaboración del TFM y otros escritos académicos con una metodología científica, citando y 
redactando adecuadamente las fuentes empleadas, y ofreciendo herramientas de búsqueda, 
evaluación y organización de la información. Esta actividad se ofrece en línea a través del 
Campus Virtual de la USC.   


El horario de apertura habitual de la Biblioteca es de lunes a viernes de 8.30 a 21.30, aunque en 
épocas de exámenes este horario se amplía para ofrecer las salas como espacio de estudio. 


Por su parte, la Facultad de Administración y Dirección de Empresas de Lugo está ubicada en 
un edificio moderno, funcional y adaptado a las personas con discapacidad. Dispone de las 
infraestructuras y de las tecnologías necesarias para la enseñanza/aprendizaje en el Espacio 
Europeo de Educación Superior. El acceso a internet, por cable o por Wifi, está disponible en 
toda la Facultad, tal y como se pode observar en el espacio web donde figuran todos los recursos 
materiales con los que cuenta el centro 
(http://www.usc.es/gl/centros/empresas/recursosmateriais.html). 


A mayores de la información sobre infraestructuras, la web del centro incluye también un 
apartado de Planos de la Facultad donde se puede consultar la ubicación de los despachos del 
profesorado, de las aulas, de los seminarios, de las aulas de informática, del Decanato, etc. 
(http://www.usc.es/gl/centros/empresas/planos.html) y también un apartado de servicios de 
interés para el alumnado (http://www.usc.es/gl/centros/empresas/servizos.html). Además, la 
Facultad a través de Xescampus tiene establecido un mecanismo de reserva de espacios 
accesible desde la secretaría virtual del profesorado. 


Las instalaciones que ofrece el centro para el desarrollo de la actividad académica son las 
siguientes: 


- 12 aulas de docencia teórica / seminario. Todas las aulas disponen de pantalla y cañón 
de vídeo y 5 de las aulas más grandes están dotadas de megafonía. Además, la Facultad 
pone a disposición de todo el profesorado diversos elementos portátiles: ordenadores, 
pantallas portátiles y televisor/video. Hay que destacar también que desde cualquier 
punto de la Facultad es posible la conexión inalámbrica a Internet 


- 4 aulas de informática para docencia con 104 puestos. También dispone de un aula para 
libre disposición del alumnado con 20 ordenadores conectados a la red. El relevo de 
equipos obsoletos por otros nuevos es una acción que se realiza de forma continua en 
el tiempo y a la que se destinan numerosos recursos. 


- Otros espacios: 1 Aula Magna, 1 Salón de Grados, 1 laboratorio de idiomas, 1 local de 
alumnado y 1 local de uso común con equipamiento informático completo. 


La Biblioteca habitual de los estudiantes de la Facultad de ADE es la Biblioteca Intercentros del 
Campus de Lugo que se encuentra situada a escasos metros de la Facultad. Dentro de la propia 
Facultad está disponible una Sala de Lectura y una Sala de Trabajo en Grupo con capacidad para 
40 estudiantes cada una. Además, los estudiantes tienen a su disposición la Biblioteca General 
de la Universidad y las bibliotecas de otros centros universitarios.  
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La Biblioteca Intercentros del Campus de Lugo está ubicada en un edificio compartido con los 
Servicios Administrativos del Campus y cuenta con 1.615 puestos de consulta repartidos en 9 
salas: 


- Ciencias básicas (planta semisótano) 


- Ciencias agrarias y forestales (planta de acceso) 


- Veterinaria y tecnología de los alimentos (1ª planta) 


- Ciencias sociales (1ª planta) 


- Humanidades (2ª planta) 


- Hemeroteca (2ª planta) 


- Información bibliográfica y referencia (planta semisótano) 


- Sala de investigadores (2ª planta)  


- Sala de trabajo en grupo (1ª planta). 


Dispone también de 12 PCs para acceder al catálogo automatizado (CAPEL), fotocopiadora y PCs 
que funcionan como estaciones de trabajo e información. La mayor parte de los fondos están 
colocados en libre acceso. En la Hemeroteca pueden consultarse los fondos más recientes de 
revistas. Las colecciones de la Biblioteca comprenden más de 80.000 volúmenes de monografías 
y 1.568 títulos de revistas. Entre otras, están representadas en estos fondos las áreas de 
Empresa, Contabilidad, Economía, Matemática Aplicada, Estadística Aplicada, Informática 
Aplicada, Derecho y Sociología.   


La Biblioteca proporciona información y asistencia sobre organización y localización de los 
fondos, manejo del catálogo automatizado, utilización y consulta de las bases de datos y otras 
fuentes de información. En las salas de lectura y en la hemeroteca se pueden consultar todos 
los libros y revistas de la Biblioteca.  


El horario habitual de la Biblioteca de lunes a viernes es de 8:30 a 21:30 horas; los sábados, 
domingos y festivos de 10 a 19:30 horas. En período de exámenes la Biblioteca permanece 
abierta hasta las 3 de la madrugada. 


La Universidad también pone al servicio del alumnado y del profesorado el área de Valorización, 
Transferencia y Emprendimiento. Esta área va dirigida, entre otros, a emprendedores de la 
comunidad universitaria que tengan interés en poner en marcha un nuevo proyecto empresarial 
basado en el conocimiento. Una de las posibles salidas laborales de los graduados en ADE es 
precisamente emprender, por eso desde los centros se organizan charlas de emprendimiento 
en colaboración con este servicio de la universidad y se dan a conocer y se intentan dinamizar 
todos los programas de emprendimiento que ponen en marcha la universidad por ella misma o 
en colaboración con otras entidades, tales como el Programa ARGOS, el Programa Explorer, 
patrocinado por el banco Santander, Akademia de la Fundación Bankinter y el Concurso de Ideas 
Innovadoras que organiza Uninova. 


La Universidad proporciona diferentes servicios de atención a los estudiantes. En la prestación 
de estos servicios las Facultades actúan coordinadamente con las distintas unidades 
centralizadas. Sin que pretenda ser una enumeración exhaustiva, podemos destacar las 
siguientes prestaciones: información y orientación, gestión académica (reconocimientos de 
estudios, trabajos de fin de grado y fin de máster, actas de examen, cambio de grupo de clases, 
etc.), programas de movilidad y prácticas externas. 


Finalmente, es relevante señalar en este apartado de recursos y servicios que la USC cuenta con 
un “Centro de Tecnoloxías para a aprendizaxe” a través del cual se da soporte para las 
herramientas virtuales de apoyo a la docencia presencial. 
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1.1.2. Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento: 


La USC cuenta con los siguientes servicios técnicos de mantenimiento y reparación, bajo 
responsabilidad del vicerrectorado con competencias en materia de infraestructuras: 


a) Infraestructuras materiales: 


Área de infraestructuras (http://www.usc.es/es/servizos/axi/)  


Servicio de medios audiovisuales (http://www.usc.es/es/servizos/servimav/) 


Servicio de prevención de riesgos laborales (http://www.usc.es/gl/servizos/sprl) 


b) Recursos informáticos: 


Área de TIC (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/) 


Centro de tecnologías para el aprendizaje (http://www.usc.es/ceta/) 


Red de aulas de informática (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai) 


1.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


El máster está en funcionamiento con los recursos materiales y los servicios de la USC desde el 
momento de la verificación del título en 2009. De este modo, los recursos materiales y servicios 
clave de ambos centros han sido suficientes para impartir el título. Adicionalmente, el 
equipamiento docente necesario para el adecuado desarrollo de la actividad docente se amplía 
o renueva periódicamente, a través de los recursos que reciben anualmente los centros para 
este fin. 
 
2. ANEXOS 


2.1. Listado de convenios de colaboración de la Universidade de Santiago de Compostela 
con empresas o entidades para la realización de Prácticas externas del alumnado del Máster 
Universitario en Dirección de Empresas (en vigor en la fecha de esta propuesta). 


 
CAMPUS DE SANTIAGO 
ASESORAMIENTO ECONÓMICO Y JURÍDICO, S.L. 
BIMBA Y LOLA, S.L.U. 
BIOSTATECH, ADVICE, TRAINING & INNOVATION, S.L. 
CARRÍS HOTELES, SL 
CARROCERA CASTROSÚA, S.A. 
CLÍNICA BLANCO RAMOS, S.L. 
COGAMI 
CONSELLO DE CONTAS 
GALLEGA DE CIRCUITOS ELECTRÓNICOS 
GRUPO M. CAEIRO SA 
HORNOS DE LAMASTELLE, S.S. 
INGENIERÍA DE SISTEMAS DE FUNCIONAMIENTO 
NEUROLOGYCA SCIENCE AND MARKETING, S.L. 
NUTRIMENTOS DEL CAMPO, S.A. (NUCAMSA) 
OBZ, S.L. 
PRIORITY MARKETING SPAIN, S.L. 
SAIKA PACK S.L. 
TEAMCON GROUP, S.L. 
TELEVÉS, S.A. 
TRAMEVE S.L. 
UNIRISCO GALICIA SCRSA 
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CAMPUS DE LUGO 
ALLPLAS 
ARIAS NADELA, SL 
ARXON ESTRATEGIA S.L. 
CAFÉS LAS CANDELAS 
CAIXA RURAL GALEGA SCCLG 
COLEGIO DE ECONOMISTAS DE LUGO 
CONCELLO DE LUGO (CEI NODUS) 
COPE LUGO 
DITRAM 
EL PROGRESO 
E-SCOLA 
FUNDACIÓN CEL 
GLOBALMED GALICIA 
IBERSYS 
INGAPAN 
JIM SPORT 
KISSORO ASISTENCIA DE GESTIÓN TRIBUTARIA, S.L. 
LÁMPARAS MIÑO 
MANPOWER ETT 
MEDRAR SMART SOLUTIONS S.L. 
NORVENTO S.L.U. 
NOVAFRIGSA SAU 
OFICINA CONTABLE TRIBUTARIA SL 
PESCADOS RUBÉN 
PLASTIFER, SAU 
QUESCREM 
RENTA 4 
SERVICIOS DE AUDITORÍA Y CONSULTING DE EMPRESAS SL (SACE) 
VP MASCARILLAS 


 


2.2. Listado de convenios de colaboración de la Universidade de Santiago de Compostela 
con empresas o entidades para la realización de Prácticas externas con alumnado de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Santiago y la Facultad de Administración 
y Dirección de Empresas de Lugo (en vigor en la fecha de esta propuesta). 


 


 
Empresas con Convenio con la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales (Santiago) 


Aluminios Cortizo 
Arzobispado de Santiago 
Asociación de empresas de inserción de Galicia (AEIGA) 
Asociación de antigos alumnos e amigos da USC Alumni USC 
Marta Carrillo Lema (Asesoría Galeras) 
Asesoría Julio Santiago 
Cámara de Comercio de Santiago 
Cámara de Comercio de Santiago 
Capella Auditores S.L.P. 
Consultores Hoteleros Integrales S.L. 
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Constructora Sanjosé S.A. 
Cooperativas Lácteas Unidas CLUN S. Coop. Galega 
EVELB Técnicas y Sistemas S.L. 
FINSA 
Fisela S.L. 
Fish Factory, S.L. 
Fundación Instituto de Investigación Sanitaria (FIDIS)  
Galega de Economía Social 
García Salgado Asesores 
Gestión 2005 s.l. 
Instituto Galego de Estatística 
Integral de Economía S.L. 
Internaco S.A. 
Meraki Ferments 
Nortempo 
Taboa Confixest S.L. 
Tecnologías Plexus S.L. 
Xema Galicia Medioambiente S.L. 


 


 
Empresas con Convenio con la Facultad de Administración y Dirección de 


Empresas (Lugo) 


A Billarda S.l. 
Asesoría Estela Carballido C.B. 
Aveira Asesores S.C.P. 
Benjamín Valledor, S.L. 
Bufete Mateo y Sánchez S.L.P. 
CM Stores & Innovative business S.L.U. 
Compendium asesores y auditores S.L.P. 
Distribuidora Lucense S.A. 
Extel Facilities S.L.U. 
Fenestra S.L. 
Freygan S.L. 
Huso 29 renovables S.L. 
Idea creatividad y comunicación S.L. 
Inter Anima Events S.L. 
Jesús Díaz y otro S.L. 
Asesoría Carreiras 
Maseda y Asociados C.B. 
Noainnova S.L. 
Novafrigsa SAU 
Rozas Campos C.B. 
Sagal S.L. 
Taste Lab S.L. 
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Trustynet S.L. 
Wuudis Solutions S.L. 


 
 


C
SV


: 5
13


20
16


49
25


73
14


86
08


11
92


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=513201649257314860811928



		1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

		1.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles.

		1.1.1. Recursos disponibles:

		1.1.2. Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento:



		1.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios.



		2. ANEXOS

		2.1. Listado de convenios de colaboración de la Universidade de Santiago de Compostela con empresas o entidades para la realización de Prácticas externas del alumnado del Máster Universitario en Dirección de Empresas (en vigor en la fecha de esta prop...

		2.2. Listado de convenios de colaboración de la Universidade de Santiago de Compostela con empresas o entidades para la realización de Prácticas externas con alumnado de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Santiago y la Facultad de A...





				2022-05-13T10:37:21+0200

		España









		2025-05-20T13:23:37+0200
	España




